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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRAN JERA 

Cambios de moneda publicados en el día 17 de noviembre de 194%, de acuerdo
oon las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
'  CAMB,°  CFICML . PREFERENTE (1) 

‘ . . .... . . .. .............. .................  . ...........
Compra Venta Compra Venta

Fraréos ...............................9,15 . 9,35 —  ‘ —

Lir#s ................ .................... ....... . 10,9p 11,22 — —
Fráncos suizos ........... ................  253,— 259,35 , • 379,50 38 9 ,^

Francos belgas .......................... . » 25,— V ’ • 2)5,60 — —
Florines ......................... . 4,10 4,20 —
Escudos .............................. ............  43,50 44,60 65,25 66,90
Pesos, moneda legal ....................... 2,60 2,66 3,90 4,—
Coronas suecas ‘L ...................... 3,04 , 3, 11  — —
Coronas noruegas............ ..........1 . • —
Coronas danesas ................} ........ .2,295 2,35 — —
Pesos chilenos ..... .. ...^ .......... . ¿5*70 ' 36,60 — —

(1) El cambio Qflcfal preferente 69 aplicable a las operaciones por concepto de
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuello de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

>
i

e s t a b l e c i m i e n t o  c e n t r a l  D E
INTENDENCIA

Anuncio
' Teniendo que adquirir este Establecí- 
miento, por gestión directa :

75 m esillas -de noche.
55 estufa^ com pletas.

105 lavabos com pletos. '
Se  adm iten -ofertas detalladas, de los 

citados artícu los hasta el próxim o día 
veinticinco, en la Je fa tu ra  del Detall do 
este Centro, en donde se in form ará de 

/ todas las condiciones]
El importe de lá publicación de este 

anuncio será satisfecho por el adjudi
catario. <

Madrid, 14 de noviembre de 1946.
1 , 8 7 7 . - 0 .

DELEGACION NACIONAL DE SIN 
DICATOS DÉ FALANGE ESPAÑOLA 

TRAD ICIO N ALISTA Y  DE ÜASQ 
J . O. N. L.

Obra Sindical del Hogar

Anunc io de subasta-eoncurso
iLa D elegación ,Nacional de 'S in d ica

tos de IF. E . T . y de las J .  O . N. S. 
anuncia la subasta-concurso las obras 
de - construcción íde tre in ta 'v iv ien d a s  y 
urbanización en A gaete (L a s  Palm as 
de 'G ra n  C a n a ria ) , acbgidas a los . be- 
nefieiofc del Régim en protegido del Ins

t i t u t o  N acional de la V ivienda, y de 
las que es E nfidad  constructará¡*¿ Qbra 
Sindical del H ogar.

«Los datos principales y planos de la 
subasta-concurso, y la form a de cele- 4 

’brarse la  m ism a,' son los que seguida-
j mente se indican : Y

I . — D a t p s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o  

; E l proyecto de las edificaciones pro-- 
tegidas ha »4ido redactado por .el Ar- 
qúituuo don Ferm ín ,Suái*ez V alido.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de quinientas cincuenta 
y un mil cuatrocientas treinta (551.430) 
pesetas con ochenta (80) céntimos.

La fianza provisional que para partí-, 
cipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la Caja 
General de , Depósitos de Madrid o en 
Ja respectiva Delegación de Hacienda, 
en .la  cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, es 
dp once mil veintiocho (11.028) pese
tas con sesenta y ^os ,(62) céntimos.

(La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario,, una vez cerrado 
el remate; asciende a 1¿ captvdad de 
veintidós mil cincuenta y siete (22.057) 
pesetas con veinticuatro (24) céntimos.

II!—P l a z o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán e*n la De- 

. legación Sindical Provincial de Las Pal- 
rtias, en las horas hábiles -de oficina, 
durante treinta (30) días naturales, con
tados a partir ¿Leí siguiente, al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BO LETIN OFICIAlL D EL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, 'el píiego dé. condiciones técni
cas, en el que se. desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias’ que 
confprende la contrata, y  el pliego de 
condiciones económico-jurídicas genera
les y particulares que han dé regir en 

' la misma, estarán de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de Las 
Palmas, en. la Delegación Nacional ¿e 
Sindicatos y . er  ̂ el Institutp Nacional 
de la Vivienda, en los' dí;as y horas há
biles. de oficina.

La qpertura de ¿os sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Provin
cial de (Las Palmas al día siguiente de 
quedár cerrado, el plazo de'admisión de 
los pliegos; .

La fianza definitiva deberá ser depo- 
‘ s i t a-da por tí ad j údica tari o en la Caja

G eneral d é ' Depósitos de M adrid o  en 
la respectiva Delegación d e H acienda, 
en la cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la V ivienda, den
tro de los quince d ías siguientes al de 
la  publicación de la adjudicación defi
nitiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O . ' * '

• Dentro de los quince días siguientes 
.a l .d e  la constitución de la fianza de-, 
U nitiva,’ el adjudicatario deberá form a
lizar mediante escritura pública el co
rrespondiente coptrato de ejecución de' 
obras. ) * . ‘ . '

L a s  obras se iniciaran dentro de los 
ochó días siguientes al de haberse fin,

. mado el anterior contrato; ^e.biendo 
qtiedar term inadas en un plazo de seis 
m eses, a partir del día de su comienzo.

II I/—-F o rm a *  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a - -
CONCURSO

•Los lid iad ores presentarán ,1a  docu
mentación pára p a rtic ip a r  en la  subas
tas-concurso en dos sobres cerrados y 
lacrados, uno d e  los cuales contendrá 

. la propuesta económ ica d e .la  obra, for
m ulada por., medio del im preso que al 
efecto, se facilitará en lq Je fa tu ra  Pro
vincial de la O bra (C . N. S . ) ; y el 
otro, los pliegos dem ostrativos dé las 
referencias técnicas , y económicas y ios 
siguientes docum entos: 1

i . °  Cédula personal dt-1 licitador o, 
en ca so , del apoderado cuando se 
trate de E m presas o. Sociedades.
. 2.0. Escritura  de constitución de- la 
Sociedad licitad ora/

3 .0 Poder *éspecial y suficiente \para 
concurrir a vla subasta-concurso. *

4.0 (Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la  < respectiva' 
Delegación de H acienda o ,e i t  su casp, 
en la C a ja  G ener al *, de Depó s i to s , de 
M adrid, a nombre del Instituto. Nacioú 
nal 'de la V ivienda.

5.0 U ltim o recibo de la  contribu
ción. , ’

6.° Recibo justificativo de e^tar ’ al 
•corrie*nte en el pago de la  cuota sin
dical.

7 .0 Certificación o ^ocumemto acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incom patibilidades establecidas por 
el R eal Decreto, de 24 de diciembre dei 
año 1928. '

8.° D eclaración, y en su caso, com 
probantes, de que lo s 1 m ateriales, a r 
tículos y efectos que  ̂ han de $er em 
pleados en la  ejecución de las obras 
son de producción pación al. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9 .0 Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las prim as y 
cuotas* d e 1 los seguros y subsidios so
ciales. ) ; .

L a  M esa estará , constituida por el 
D elegado Sindical Provincial, Asesor 
Juríd ico  de la Delegación Sindical Pro-

* v in c ia l; el Je fe , Secretario técnico y  A r 
quitecto asesor dé la Je fa tu ra  Provincial

• de la Obra Si/ndical deí H ogar y un repre
sentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto .dará fe  el N ota
rio a quien por turno corresponda.

L.os sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 d e llR e g la -  
mento ’ de 8 de ■ septiem bre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, pro cedién
dose a continuación a la apertura, ante 
dicho • Notario, de' los . sobres restantes,
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adjudicándose l a  obra a la ¡proposición 
más baja. De existir igualdad, se deci

d ir á  mediante sorteo.
El bastainteo de poderes, a cargo del 

lidiador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio e n 'L a s  Palmas o en Ma
drid. 

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los li.cita- 
dores ios resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de las 
obras. .

En el' <?aso de que el adjudicatario qo 
 formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe de la fianza definitivamente 
depositada.

El contrato de ~la obra estará exento 
del 90 por 100 de líos derechosf réales 
y timbres correspondientes.

 -Asimismo, el impuestg de pa¿os *al 
Estado en las certificaciones de.obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción. 
jfiMfcdrid, 9 ¡de noviembre de 1946.— 
E Ü  Secretario general, Angel Segura. '

 1.865-O.

 D ELEG AC IO N  CENTRAL DE  
 H AC IEND A
 Habiéndose • extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja gene-, 
ra l; en 7 . de octubre de 1935, con los 
números 322.460 de entrada y -142.384 de 

. registré', correspondiente al depósito cor^- 
tituído por don Miguel Benavept Mahi- 
q ues,, en garantía de su gestión • como 
Apoderado de Ciases Pasivas, e impor
tante 3.000*pesetps nominales, en Deuda 
Amortizable 3 por 100, y a disposición del; 
señor Delegado de Hacienda de Va
lencia’,, se previene a la persona en cuyo 
poder ‘se^halle que lo presente en ^sta 

 C aja Central, en la inteligencia dé que 
están tomadas las precauciones oportunas. 

 para que no sé entregue el referido de- 
pósito' sino ...a su legítimo deféño, que
dando dicho resguardo sin valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L -D E L  ESTAD O  y en 
e¡l «Boletín Oficial» de esta provincia/ 
sin haberlo presentado con arreglo a-lo  
dispuesto en el artículo 36, del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid,' iS  de octubre de '1946.— El 
«Delegado central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez..

5.235— o .

DELEGAC IO N  DE H A C IEN D A  DE  
H U ELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio de 
josé  Conde Fariñas, que últimamente lo* 
tuvo en la calle de Casa del Pozo Arte
siano de la barriada, de Lgs Colonias 
(Huelva), se J e  hace saber por medio de 
la presente, que a la s ' on^e horas del día 

 ̂ de’ diciembre, y en esta Delegación, ca
lle Velarde,' ilúm. 1, ha de celebrarse Jun
ta Administrativa para ver y fallar el e*- 
Rediente núm. 275 de 1043, instruido po¡p 
aprehensión de manipulación clandestina

de 7,500 kilogramos de café no aprehen
didos, en el que figura encartado, así 
como que puede presentar en ell acto de 
la Junta, las pruebas que estime pertinen
te s ^  su mejor defensa y que fien'e dere
cho a designar un vocal que forme part^ 
de lia misma y que habrá de ser individuo 
de la Cám ara de CJomercio, comércfante o 
industrial matriculado en esta capital, con 
más de cinco años de ejercicio.

Lo  que se publica a los efectos deil ar- 
tculo 37 dell Reglamento de Procedimien
tos de 29 de julio de 1924, debiendo ad
vertirle que dé no concurrir será fallado 

xñ  rebeldía. 
-¡Huelva, .7 de noviembre de 1946.—El 

Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
V.° V.°, el Delegado-Presidente, ^Vela. 
Hidalgo.

1.637— 0 . 

DELEG AC IO N  DE H A C IEN D A  D E 
BURGOS

Junta Administrativa Contrabando y 
Defraudación

 Cédula de notificación
Pór la presente, se cita y emplaza a 

dón Urbano Silva, de ignorado don*ici
lio, pará que comparezca e-1 día 4 de 
diciembre del corriente año, en la De- 
legación de Hacienda d̂ê  la provincia - 
de Burgos, a '  la¿ once; de la mañana, 
ante la Junta Administrativa para res- 
.sponder de los cargos que resulten en ' 
el expediente núrri£ro 40/1946, por, cir
culación de accesorios para**automóvi
les de procedencia extranjera, signifi
cándole e l derecho que tiene para nom
brar un industrial matriculado en esta 
capital que Le represente en el acto de 
la Junta y, caso de no designarlo, será 

' representado por el Vocal nombrado* 
por la ’ Cám ard dé Comercio. Se íe .ad
vierte también que en el acto de la 
Junta deberá aportar las pruebas, que 
para su defensa estime pertinentes.

Burgos, 12 'de' noviembre de 1946.—, 
El Delegado de Hacienda-Presidente, 
Marcos* Melús G afca.

1.659-0., 

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
BURGOS

Instalación eléctrica 
• Peticionario:. «Electra de Burgos», 

Sociedad Anónima.
Emplazamiento: Plaza de Alonso Mar

tínez,, 12 .—Burgos,
Objeto de la, solicitud: Se trata de 

instalar dos nuevos centros de trans
formación, subterráneos, de 400 KVAi- 
cada uno, y  uno de- distribución de 5 
kilovatios, en el paseo de‘ Sánjurjo, ca
lle Burguense y paseo dé la Quinta, 
de esta capital, respectivamente.

Se enlazarán las • redes subterráneas 
de alimentación en alta tensión,, de 
«Electra de Burgos»,' S. A., y «El Por
venir de Burgos», S. A.

Esta indystria empleará* materiales de 
procedencia nacional.

L o  que se hace público, a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten ios escritos que estimen 
oportuno, en estas oficina (Santander, 
número 12)* en él . plazo de diez días^, 

^ contados a partir de esta publicación. 
L o s escritos :‘seirán presentados en tri

plicado ejemplar, debidamente reinte- 
 grados.

Burgos, *30 de octubre de 1946.—El In
geniero Jefe, Antonia López Monís. 

.1.304.—O. 

D ELEG AC IO N  D E  IN D U ST R IA  DE  
SEV ILLA  

Nueva industria
Peticionario: Don Lu is Benjumeá

Sánchez.—Amor de Dios, núm. 7, Se
villa.

O bjeto: Fabricación de cintas de te
jido de algodón - y . mezclas, ejn Sevilla. 

Producción: 7.000 metros de cintas
 en jornada de ocho horas.

 E sta  industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas adquiri
das en el mercado nacional: .

Se hace pública esta petición para 
que Jo s  industriales que se . consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar dos escritos que estimen convenien
te, por duplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en. las oficinas de^ esta Delegación de 
Industria.
 Sevilla* 8 de noviembre de 1946.—El 

Ingeniero Jefe, L. Sequeifqs.
K 228-^-0, 

DELEGAC ION  DE IN D U ST R IA  
DE SE V ILLA  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Productos Químicos y 

Alimenticios, S. L . Martín Villa, nú
mero 7. Sevilla.
• O bjeto: Aderezo de aceitunas, en San- 

’ lúcat la Mayor.
Producción : 5.000 kilogramos de acei

tunas, aderezadas en ocho horas.
• Esta industria empleará solamente 

elementos de fabricación, maquinaria V 
materias primas adquiridas'en el merca
do nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por. la misma puedan presentar los 
e so itos que estimen convenientes,* por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
(kntro dél plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria'.

Sevilla, 6 de noviembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, L . Sequeiros.

5-214—O- 1

DELEG AC IO N  DE  IN D U ST R IA  
 DE  SE V IL L A
N u e v a  i n d u s t r i a

•

Peticionario: D o n  Antonio Martín 
Castellón. Purgatorio,, núm. 12. Mar- 
chena. . '

O bjeto: Extracción de aceite-de oliva 
en fábrica establecida en Marchena.

Producción: L a  correspondiente ,al
tratamiento 2.000 kilogramos de
aceitunas én ocho* h o ras..

Esta industria empleará y solamente 
maquinaria .y materias primasf adquiri
das en. el mercado nacional.

Se hace pública esja petición pará qué 
los^industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 

«ios escritos* que estimen conveniente, 
por duplicado y debidamente réintégra- 
dó, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria;

Sevilla,, 7 de noviembté de 1946./.; — 
E l Ingeniero Jefe,' L . Sequeiros. 

5 ,2 1 3 - 0 .
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D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R IA  D E  
ZA M O R A

Nueva industria
P etic io n ario : Sociedad Hidroeléctrica 

Ib érica  «Iberduero».
D o m icilio : Plaza M agistral E rro , nú

m ero 3.— Zam ora
Objeto de la in d u stria : Instalación

de un banco de autotransform adores en 
el Salto de Villaicam po, para alim entar 
la  proyectada linea Villalcam po-Alon- 
sótegui.

Po ten cia : 150.000 K V A . 138/230, 5- 
'io por 100 K V .

M aquinaria a im portar: Un banco de 
autotransform ado» es de 150.000 K V A .

V alor de la m ism a: 2.000.000 pesetas.
Se  hace pública esta  petición para 

que, tanto los industriales que se con
sideren afectados por la m ism a como 
los fabricantes nacionales que puedan 
sum inistrar elementos cuya im portación 
v* solicita, presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle V iriato, 3, i.°

Z am ora 5 de noviem bre de 1946.—E l 
Ingeniero Je fe , A, Barrena.

x.302—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A L E A R E S

Nueva industria
Peticion ario : Industrial M allorquína

de Piensos y Abonos, S . L .
Em plazam iento : Antonio M aura, nú

m ero 50. Pont d ’ Inca (M arratxi).
O bjeto : Im plantar una industria de

fabricación de abonos y piensos.
Producción : Abono nitrogenado cata

lítico, 5.000 toneladas. P iensos para ga
nadería, 500 toneladas.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectad os por la mism a presenten los 
•escritos que estimen oportunos en tri
plicado ejem plar, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D ele
gación de Industria.

Palm a de M allorca, 3 1 de octubre de 
11946.— El Ingeniero Je fe , J .  M arqués.

1.30 1—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
C U E N C A

Ampliación de industria

Petic io n ario : Don Francisco Rosado 
González.

O b je to : Instalar cepilladora universal 
m ovida por motor electrice de 3 C . V . en 
su serrería de Tarancón.

Producción : C arpintería en general.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ram ón y C a ja l, número 49, dentro del 
plazo de diez días.

C uenca, 4 de noviembre de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe , V idal Candeinas.

I *3°3— O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA
DE C A C ER ES

Instalación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario : De ña Ju lia  O jalvo R o 
dríguez. E l Tonno.

O bjeto : Instaiar en El Torno fábri
ca de aceite de oliva, con prensa hi
dráulica, con pistón de 250 m ilím etios 
de diám etro.

Producción : 70.000 kilogram os de
aceite por cam paña normal.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as de procedencia na
cional.

Lo  que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten, por duplicado, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación (San Pedro, nú
meros 7 y 9).

C áceres; 26 de septiembre de 1946.— 
El Ingeniero Je fe , A. Rodríguez B au
tista.' 5.208— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
BADAJOZ 

Ampliación de industria
Servicios y suministros públicos

Peticionario: «Fuerzas E léctricas deí 
Oeste, S. A.» ,

D om icilio : M adrid, avenida de Jo sé  
Antonio, 5 1.

(Lugar de situación de la industria : 
V illanueva de la Sere«na#

O bjeto : Instalación de un transfor
m ador rebajador de la línea de trans
porte a la de distribución que sum i
nistra las va existentes en la subesta
ción de dicha localidad, de las siguien
tes características: 500 K V A . 44.000/ 
22.000 Vol. 50 períodos

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y prim eras m aterias nacionatas.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectado»? por la m ism a presonten, por 
triplicado, los escritos que estim ne 
«oportunos, dentro del plazo de diez 
d ías, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria.

Badajoz, 8 de noviembre de 1946.— 
IE1 Ingeniero Je fe , Juan  Gómez M ira- 
lies. 5.227-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
JAEN

Ampliación de industria
P etic io n ario : «Comercial C astilla» ,

Sociedad Anónim a.
D om icilio : Paseo de San Ju an , 34, 

Barcelona.
Objeto de la petición : Am pliar su fá

brica de tejidos de algodón establecida 
en Alcalá la Real, con la instalación 
do cuatro motores eléctricos con poten
cia total de 5,75 H. P.

Producción : 600.000 m etros anuales 
de tejidos de algodón en sus diversos 
tipos.

En esta industria se em plearán m a
quinaria y m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, den
tro del plazo de diez d ías, los oscritos, 
por duplicado, qu€ estimen oportunos, 
en las oficinas de esta Delegación de

Industria, avenida del Generalísim o, 
número 4.

Jaén , 6 de noviem bre de 1946.— E l 
Ingeniero jefe, Felipe López M orales.

5.226-O.

D I S T R I T O  M IN E R O  D E P A L E N C IA

(Provincia de Burgos)
Don Ildefonso R uiz de Lobera, veci

no de Burgos, ha solicitado perm iso de 
investigación minera denom inado «Ari- 
doma», núm. 1-9 de mineral de carbón, 
de cuatrocientas cuarenta y cuatro per- 
tenencias, sita  en térm ino de U rrez 
(B u rgo s), y cuya designación fué pu
blicada en el «Boletín Oficial» d e Ia 
provincia de B urgos, oe 25 de octubre 
de 1946, núm. 243.

Lo que en cumplimiento del artículo 
12 de la vigente Ley de M inas y ar
tículo 42 del Reglam ento general para 
el Régim en de la M inería, -se publica 
en este B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  para que en el plazo do treinta 
d ías naturales puedan presentar sus 
oposiciones en la Je fa tu ra  de este D is
trito Minero de Paloncia I09 que se con
sideren perjudicados.

Palencia, 26 de octubre de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe , Jo rg e  E . Portuondo.

1 .652-O.

J E F A T U R A  D E  OBRAS H I D R A U L I
CAS D E  LA C O N F E D E R A C I O N  

H ID R O G R A F I C A  D E L  J U C A R
D eclaradas de urgencia por Decreto 

ele 4 de diciem bre de 1941 las obras 
ccl Pantano de Alarcón en o! río Jú c a r , 
a los efectos de aplicación del proce
dimiento urgente p ara  te’ expropiación 
forzosa (Ley de 7 de octubre ce :939), 
y acordada por esta Dirección la  ocu
pación de los terrenos del término mu
nicipal de V alverde del Jú c a r  afectados 
por la construcción de la Prosa, situad- 
dos en la partida Isla  del Peñón, fin- 
gas números cuarenta al ciento diecio
cho, inclusives, lim itadas al

N orte : Ju lia n a  López Escribano.
S u r : R ío  Jú car.

• E s te : R ío Jú car .
¡ Oe,ste: Cam ino del M olino de las Mon- 
; jas a T alayuelas.
| Se pone en conocimiento de los intere- 
t sados que a partir de«l día 19 de no- 
¡ viem bre próxim o, a las diez horas, se 
¡ procederá al levantam iento del acta pre- 
! vía a la  ocupación, y form alización de 

1 vs- (hojas die indem nización dor'ivndns 
de la rapidez de la ocupación, pudiendo 
todo propietario, en virtud del artículo 
cuarto de la citadta Ley, concurrir 
acom pañado de un Perito y  requerir ai 
su costa la presencia de un Notario.

V alencia, 18 de octubre de 1046.— E l 
Ingeniero D irector, Jo sé  B urguera.

Obra: Presa del Pantano de Alarcón, 
en el río Júcar.— Término municipal de 

Valverde del Júcar
Relación definitiva de los interesados 

on la expropiación de las fincas de la 
partida Isla  del Peñón, núm eros cu a
renta al ciento dieciocho, inclusives, li
m itadas :

N orte : Ju lian a  López E scrib an o .
S u r : R ío Jú car.
E s te : Río Júcar.
O este : Cam ino del Molino de las M on

jas a Talayuelas, situados bajo Ja cota 
780.
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Tramitación por Ley de 7 de octubre de 1939 (procedimiento urgente)

NUMERO
DE

ORDEN

P R O P I E T A R I O S
REPRESENTANTE LEGAL CLASE ARRENDATARIO

NOMBRE Y APELLIDOS VECINDAD

40

4 2
43
44
45
46
47
148
49
50 
5 »
52

53
54 
54 ’
55
56
57
58
59
60
61
62
63 
63*
64
65
66

67
68
69
70
7 1
72
73 
73*
74
75
76
77
78

' 79
80
81
82
83
84
85
86
87 
87*
88
89
90

l9 i
92
93

94
95
96

98
99

100
101
102
103
104
105

Desiderio Buendía López ........„
Joaquín Buendía 'López ................
María Serrano L u c a s  . ................
Julián Lara García .........................
Daniel Larroda López ................
Valentín de las Heras Marlínez.
Federico Bautista Alarcón ..........
Valentín de las Heras Martínez.
Vicente Rubio Lucas ..................
Vicente Bautista Alarcón ..........
Simeón García Zarco ....................
Lidia Jiménez Serrano^................
Vicente Lucas Patiño y Amparo

Visier Massó ................................
Pedro José Pérez Picazo ............
Leandro Rubio Lucas  ..................
Leandro Rubio Lucas  ..................
Gregorio C asas  Tierno .............
Ensebio García  Vilíarreal ..........
Manuel Serrano Buendía ............
Cirilo Bermejo Buendía ............
Gregorio Bautista Alarcón
Simeón García  Zarco .....................
isidro Rubio L u c a s  .....................
Andrés Zarco Cólliga ................
Angelina Picazo E scr ibano  .......
Andolina Picazo Escribano ........
Hros. de Cándido Serrano .... .
Alejandro Buendía López .........
Gonzalo Checa Lozano ................

Joaquín Picazo Escribano .... ... 
Constantino Escribano Lacasa . .
J u ’ iana TAoez E so r ;bano ............
Gabriel Escribano Lacasa  .........
Carlos Escribano Lacasa ............
losé Escribano L a c a sa  ................
Lu is  García Perosán ............ ........
Tuliana T.ónez Escribano ............
Ricardo Rubio Lúcar ..................
José M * Casabón de Dios . . .. ..
Teresa Rubio Lucas ..............  ...
Leandro Rubio Lucas ..................
Florencio Alcaraz Poyatos ........
Josefa Larrod a  Lónez ................
F*de1 Escribano López ................
Julián Patino Escribano ............
Martín Escribano López ............
Julián Patiño Escribano ............
Fidel Escribano López ................
José Serrano Heras .....................
Leandro Rubio Lucas ................
Miguel L izcano Lacasa  .............
Angelina Picazo Escribano ........
José Escribano Lacasa  ................
Oabrie1 Escribano Lacasa  .........
Jo-sé Escribano Lacasa v Cons

tantino Escribano Lacasa  ....
Carlos Escribano L a c a s a ............
Pedro losé Pérez Picazo ............
Afgano Lezcano Martínez v Juan

Pío Serrano L u ca s  .....................
Vicente Bautista Alarcón ............
Andrés Zarco Cólliga ..................
Cirilo Bormeio Buendía .............
Gregorio Rautista Alarcór ........
Angelina Picazo Escribano ,
Josefa I.arroda Tópez ................
Simeón S e r r a m  Buendía 
Joaquín Picazo Escribano
Raimundo Escribano López ......
Atilano Serrano Martínez ..........
José  Serrano Hera9 .................... .
Jesús  Muñoz G arrido  ...... ..............

Valverde ... 
»
»
)>
»

C  uenca 
Valverde ... 
Cuerna 
Valverde ... 

»
>»
»

»
)>
»
»
»

n
»
»
»
»
»
»
»
»
i)

Honrubia .. 

Valverde . . . (
w
))
»
»
i)
»
»
»
»
»
»
)»
»
»
ti

i>

n
ti
n
V
»
tt

»
»

»
»
»

tt

n
»
»
»
»
»
n
»
»
»
»
i»

Miguel García  ...................
Cir ilo Bermejo ................

Raimundo Escribano ... 
Atilano Serrano ..............

r

Rústica .......
»
»
»
»
»
»
M
»
»
»
»

»
»
»

Urbana ......
Rústica .......

»
»
»
»
»
»
)>
)>

Urbana ......
Rústica .......

»

»

»
a
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
n
»
»
n
»
» 
n 
n 
1 >
i)
ti

n
»

»
»
»

»
»
»
»
»
i)
»
»
»
»
)>
»
»

Julián Girón. 

Julián Girón.

Miguel García. 

Joaquín Buendía.

Joaquín Buendía.

Luis Rubio.
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NUMERO
DE

P R O P I E T A R I O S
REPRESENTANTE LEGAL CLASE ARRENDATARIO

 NOMBRE Y APELLIDOS VECINDAD

lOÓ
107
108
109
1 1 0
1 1 1
1 1 2  
H 3 
114

1 1 6
1 1 7  i
n ¿  1

!

1 . 5 4 6 . 0 .

G ab r ie l  Z a rco  G a rc ía
E u se b io  G a rc ía  V i l la r rea l  ........
M anuel S e r ra n o  Buendía  . . 
Inocente B a u t is ta  Alarcón 
R a m ó n  R u b io  L u í a s  ..
J e s ú s  Muñoz G a r r i d o ...........
Ju l iá n  R o d a s  G a rc ía  ..................
G re g o r io  B au t ista  Alarcón
Isidro  R u b i0  L u c a s  ........................
M .*  T e r e sa  López Po ya to s  ........
M nxim in a  ¡I^V>ez Po ya to s  ..........

! T e r e sa  R u bio  L u c a s  ......................
C a r lo s  E sc r ib a n o  L a c a s a  .............

|

V a lv e rd e  . . . .  
»
»
»
»
»
n

V
»
»

»
>1

R ú s t ic a  . . . . . .
»
»
»
»
»
»
»
u
»
»
n
»

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  A L M E R I A

A n u n c i 0

Se hace saber que se han declarado admitidas definitivamente las siguientes soli
citudes de permisos de investigación m inera:

N.º MINERAL NOMBRE TERMINO
Fecha publi
cación en el 
B. O. de la 

provincia

1-4 Lignito ..............
I-5 Cobre ..................
I-13 Caolín .................
I-14 Cobre .................
I-15 Cobre .................
I-17 Lignito ..............
I-19 Cobre .................
I-27 Cobre .................
I-31 Cobre .................
1-35 Je.ve .....................
I-39 Hierro ................
I-40 H idnxarburos...
I-41 Giobertita ..........
I-42 Giobertita ..........
I-43 Giobertita ..........
I-44 Giobertita ..........
I-45 Cobre .................
I-52 Lignito ..............
I-57 Piorno y estaño.
1-59 Plomo .................
I-60 Plomo .................1-6 ) Hierro ................
I-64 Esteatita ...........1-66 Esteatita ...........
I-67 Plomo .................1-68 Hierro .................
I-69 Plomo .................
I-70 Carl>ón ..............
1-71 Plomo .................

I-72 Cobre ..................
I-73 Cobre ..................
I-74 Giobertita .........
I-75 Giobertita ..........
I-76 Giobertita ..........
I-77 Lignito ..............
I-78 Hierro .................
I-81 Giobertita ..........
I-83 Uranio ...............

«Córdoba» ......................
«La Aparecida» ............
«San Antonio» ..............
«San Enrique» ...........
«San Manuel» ..............
«La Unión» ..................
«San José» ..................... ¡
«Amparo» .......................
«J uan-Luisa» .................
«Conchita» .................... j
«Hefe^to» .........................
«San Isidoro» .................
«El Borracho» ................i
«Los Perdidos» ..............
«Mi Luisa» .....................
«Brazos Arriba» ...........
«Marujita» ......................
«Ix)s Angeles» ..............
«Antonio José» ............. j
«Babv» ........................... !
«Natalita» ......................
«San Eduardo» ............
«Amalia» .........................
«San Marcos» ..............
«Mi Juanito» .................
«Precaución» .................
«María del Carmen» ... 
«Rambla del Puerto» ... 
«El Porvenir de Alma

grera» ..........................
«Santa Ana» .................
«San Francisco» ..........
«Refracta 2 °» ...........
«Refracta i.°» ..............
«Refracta 3.0» ..............
«Vulcano» ......................
«Cristina» ......................
«San Femando» ..........
«Bohemia» .....................

Arboleas ........................
Lúcar .............................
Ni jar ...............................
Alcontar ........................
Serón .............................
Arboleas ........................
Nacimiento ..................
Tí jola .............................
Serón-Tíjola .................
Albolodúy y Sta. Cruz.
Laroya ..........................
Laroya ...........................
Almería .........................
Almería .........................
Almería .........................
Almería .........................
Vélez-Rubio .................
Arboleas ........................
iBerja .............................
Níjar ...............................
Ni jar ...............................
Almería .........................
Lúcar .............................
Lúcar .............................
Dalias ............................
Dalias ............................
Níjar ...............................
Turre .............................

Cuevas ..........................
F*nes .............................

iBerja .............................
Adra ...............................
Adra ...............................
Pin chen a ......................
Abrucena ......................
Níjar ..............................
Vélez-Rubio .................

27-11-1944 
26. 3-1045 
14- 2-1945 
16- 2-1945 ’
20- 2-1045
21- 2-1945
27- 3-*945 
30- 6-1945
30- 8-1945
22- 8-1945
12-11-1945
25- 2-1946 
29-11-1945
28-11-1045
27-11-1945
26-11-1946
26- 2-1946
24-11-1945
23-11*1945
27- 2-1946
28- 2-1946 

1. 3-1946
4- 3-1946
5- 3-1046
6- 3-1946 
7. 3-1946

18- 3-1946
10- 5-1946

11- 5-1946
13- 5-1946
14- 5-1046 
28- 5-1946 
29 5-1046
31- 5-1046 
2& 6-T946

I- 8-IO46 
l6- 9-Í946 
14- 9-IO46

Lo que se publica en este B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 12 de la vigente l>?y de Minas, advirtiénd se que 
las designaciones correspondientes a estas solicitudes, las cuales fueron admitidas 
por esta |efatura, sin {>erjuicio de tercero, bajo el número de registro asignado, han 
sido publicadas en el «B letín Oficial» de esta provincia de Almería en las fechas 
anteriormente indicadas.

Almería, 7 de octubre de 1946.—El Ingeniero Jefe accidental, M. Araoz.
1.538 O. /

AYUNTAMIENTO DE PALMA DE 
MALLORCA (BALEARES)

A n u n c i o

Pliego de condiciones aprobado par la 
Comisión Gestora Municipal en sesión 
de n  de los corrientes, que ha de re• 
guiar el concurso público para la cons
trucción de un nuevo mercado, conce
sión de la explotación del servicio mu- 
nicipalizado del mismo, ejecución de la 
urbanización de la reforma parcial se- 
ñalada con el número 6 en el plano 
de reforma interior del plan de ordena
ción general de la ciudad, aprobado 
por la Superioridad en 24 de diciembre 
de 1943, o sea de la zona llamada de 
la plaza del Olivar, donde va encía- 
vado el nuevo Mercado, y redacción y 
ejecución del proyecto de urbanización 
de la reforma parcial señalada con el 
número 1 en el referido plano de re
forma interior del plan de ordenación 
general de la ciudad.

O B JE T O  D E L  C O N C U R SO  
Contratar, mediante concurso público, 

com0 un conjunto tota] e indivisible, lo 
siguiente:

A. La construcción del mercado de 
la plaza del Olivar, de esta ciudad, en 
su integridad y plenitud, incluidas las 
obras de todos lo:> oficios y artes de la 
construcción y medios auxiliares para 
el fin a que se destinan, con sujeción 
a los planos y demás documentos que 
constituyen el proyecto propiedad de 
este Excmo. Ayuntamiento, aprobado 
por la Superioridad en 14 de septiem
bre de 1943.

B L a  concesión del servicio munici- 
palizado del mercado y su explotación 
por el contratista.

C. La redacción del proyecto de ur
banización de la reforma parcial seña
lada con el número 1 en el plano de re
forma interior del plan de ordenación 
general de la ciudad, aprobado por la 
Superioridad en 24 de diciembre de 
1941 y en estado de vigencia legal.

La zona total de dicha reforma, com
prenderá como máximo, el espacio com
prendido entre la> calles paseo de Ma
llorca, Obispo, Campíns, Bonaire, Pro
tectora, Salas y Jinetes de Alcalá, y el 
que forma una franja de veinticinco me
tros a cada lado de ja nueva ría princi
pal que se proyecta, o sea, la que une 
el paseo de Mallorca con el extremo 
Norte del paseo del Generalísimo Fran-
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co, incluyendo la modificación de dicho 
pasco en el extremo Norte, según el 
plan aprobado antes citado.

Dicho proyecto, que deberá ser firma
do por técnico español legalmente com
petente, se amoldará a las condiciones 
que más adelante de este pliego se di
rán, y comprenderá como mínimo los 
siguientes documentos:

I.—Plano general parcelario de la 
zona a reformar en su estado actual.

II .—Plano genera] de la zona con las 
parcelas que resultarán de la reforma, 
señalando la parte destinada a edifica
ción y la destinada a patios y jardines, 
así como también las alturas de los in
muebles.

I I I .—Perfiles de las nuevas calles.
IV .—Alzado > a escalas de i/ioo del 

conjunto de edificios con fachadas a la 
vía principa] de la reforma y al paseo 
de Mallorca.

V. — Relación detallada de cada uno 
de los terrenos, solares y edificios a ex
propiar, con sus valoraciones, y los 
planos a escala de i/ioo de todos estos 
inmuebles.

V I. — Proyecto detallado de los pór
ticos.

V II .—Documentos que constituyen el 
proyecto completo de alcantarillado y 
red de conducción de agua en la zona 
afectada por la reforma.

V II I .—Memoria.
IX . — Presupuesto general de eje

cución.
X. Pliego de condiciones económico- 

facultativas.
X I.—Enumeración detallada de las 

vías, paseos, etc., que total o parcial
mente desaparezcan al efectuar las obras 
en proyecto, con los servicios en ellas 
mismas existentes.

X I I .—Descripción y valoración de las 
vías, paseos, etc., que se proyecten y 
de los servicios en los mismos.

X I I I .— Indicación de los pavimentos 
que hay que destruir y valoración de 
los que deben establecerse.

D. iLa urbanización de las zonas de 
las reformas parciales señaladas con el 
número i y con el número 6 en el pla
no de reforma interior del plan de er- 
denación general de la ciudad, com
prendidos la expropiación forzosa de los 
inmuebles afectados y derechos exis
tentes, comprendidos en dicha zona, de
rribos, explanaciones, apertura y urba
nización de vías públicas, alcantarilla
do, red de conducción de agua, y entre
ga al Municipio de las porciones de te
rrenos que tienen que ser ocupados por 
las nuevas vías, realizadas en cuanto a 
la primera, según el proyecto que es 
objeto de este concurso, y en cuanto a 
la segunda o de la plaza del Olivar, se
gún el proyecto formado por el Arqui
tecto municipal don Enrique Juncosa 
Iglesias,

CONDICIONES FACULTATIVAS 
para el proyecto de urbanización de la zona de la reforma núm. 1

A. El proyecto se adaptará al citado 
plano de reforma interior del plan ge
neral de ordenación de la ciudad, per
mitiéndose, sin embargo, las modifica, 
ciones que sean necesarias para el cum
plimiento de 'last condiciones que se or
denan en estas ’bases y aquellas otras 
que redundarán en mayor economía 
del tipo de concurso, pero siempre de

berá respetarse el espíritu y líneas ge
nerales de dicho plan.

B. En cuanto al ancho de las nue
vas vías se estará a lo previsto en la 
legislación vigente, permitiéndose el es
tablecimiento de pasajes de distribución 
a través de los patios que se dirán.

C. En la zona que queda al Oeste de 
las calles de Bonaire y Protectora, del 
espacio total resultante debe quedar 
aproximadamente un 50 por 100 desti
nado a edificación, un 20 por 100 des
tinado a patios abiertos y un 30 por 100 
destinado a vía pública.

D. La zona reformada deberá dar 
lugar como mínimo a 300 viviendas de 
primera categoría, con fachada a ja vía 
principal o al paseo de Mallorca, y a 
400 viviendas de segunda categoría en 
las calles interiores de la reforma.
Especiales para la regulación del núcleo urba. o  de la zona de reforma núm. 1

De u s o  :

Para la nueva zona reformada regi
rán, además de las Ordenanzas muni
cipales vigentes, las siguientes especia
les que completarán aquéllas.

A. iLa zona reformada se considera
rá como zona mixta residencial-comer- 
cial.

B. No se permitirá e] establecimien
to de industrias de ninguna clase den
tro de los límites de la misma, salvo 
las siguientes excepciones:

1.a Talleres artesanos en los cuales 
trabajen menos de seis operarios y no 
se instalen motores mecánicos de po
tencia superior a 1 H. P., y cuya ins
talación sea realizada de tal forma que 
no produzca ruido ni trepidación fuera 
del taller.

2.a Garajes, que podrán tener el co
rrespondiente taller de reparaciones si 
cumplen las condiciones impuestas a los 
talleres de la excepción anterior.

3.a Talleres anexos a los almacenes 
comerciales, en ej mismo caso señalado 
en las excepciones anteriores.

De v o l u m e n  :

A. Los edificios de fachada a la nue
va vía principal de la reforma, tendrán 
una altura no mayor de 21 metros ni 
menor de 17.

B. Los que tengan fachada en el pa
seo Mallorca, tendrán una altura fija 
de 17 metros.

C . Los restantes edificios de la re
forma tendrán una altura de 16 metros.

D. Los edificios ocuparán exacta
mente la parte que los planos señalen 
como superficie edificable.

E. En la parte destinada a jardines, 
tanto los muros de cerca como los de 
reparación entre jardines de las dife
rentes propiedades, tendrán una altura 
máxima de 1,20 metros, pudiéndose 
completar el cerramiento con verja su
perior de hierro.
De e d if i c a c ió n  :

A. No se impone condición de estilo 
particular a los proyectos de los nuevos 
edificios en la zona, con excepción de 
las anteriores condiciones de volumen 
y alzados que contendrán el documento 
exigido bajo número IV del apartado E 
del «Objeto del concurso», pero tendrán 
que cumplir lo que expresan los apar
tados siguientes:

I.—En los edificios situados en la vía 
p rin ci^ l v en el paseo de Mallorca, los

huecos se situarán según los ejes de 
los intercolumnios de los pórticos, y en 
!a primera crujía tendrán precisamente 
cubierta de teja árabe, vertiendo' hacia 
la calle, con alero de madera de 1,20 
metros.

I I .—Los edificios no situados en las 
citadas vías y las restantes crujías de 
las anteriores, se cubrirán con azoteas, 
construidas a la catalana y con antepe
cho macizo.

B. En todos los casos quedan prohi
bidos voladizos o miradores cerrados, 
bien sean de obra o de carpintería.

En la vía principal y en el paseo de 
Mallorca no se colocarán más balcones 
que en los sitios que indiquen los alza
dos que constituye el documento exigi
do bajo el número IV  del ((Objeto de 
este concurso».

C . En la composición de fachadas 
se recomienda el criterio de simplicidad 
artística, funcionalidad de los. elemen
tos y materiales de primera calidad.

Para la ejecución de las obras
Las obras de construcción defl mer

cado y las de urbanización de la refor
ma núm. 6. o zona de la plaza del Oli
var, se acomodarán en su aspecto téc
nico v facultativo a los pliegos de con
diciones que forman parte de los pro
yectos respectivos antes citados, junta
mente con los planos, Memorias y pre
supuestos, que son los documentos que 
han de servir d áb ase  y que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Conporación municipal.

En cuanto a las obras de urbanización 
de la zona que constituye la reforma 
número 1, se acomodarán a los corres
pondientes documentos que han de inte
grar el proyecto de la misma y que es 
parte del «Objeto de este concurso».

Se prevé la posibilidad de introducir 
alguna modificación en el proyecto, 
siempre que estas variaciones, no fun
damentales, mejoren las obras y los fi
nes que se persiguen al llevarla a cabo, 
pero siempre supeditadas a la previa 
aprobación por ei Ayuntamiento.

P l a z o  p a r a  e j e c u c i ó n  d e  l a s  o b r a s

El plazo máximo será de cuatro años, 
que se empezarán a contar a los sesen
ta días de la formaüzación consiguien
te de esta contrata, que no será supe
rior a un mes, de la fecha en que gane 
ejecutoriedad la adjudicación por el 
Ayuntamiento.

D i r e c c i ó n  t é c n i c a  e  i n s p e c c i ó n  d e  l a s

OBRAS

Independientemente de que el adjudi
catario nombre el personal facultativo 
que estime necesario a sus intereses 
para el desarrollo de las obras de cons
trucción del mercado, la dirección téc
nica de las mismas estará a cargo del 
Arquitecto municipal y del Aparejador 
municipal que designe el Ayuntamiento, 
los cuales percibirán los honorarios que 
por este concepto les corresponda, con 
arreglo a la Ley, con cargo al adjudi
catario.

En cuanto a las demás obras, o sean 
las de urbanización de las zonas de la 
reforma núm. 1 y de la núm. 6 ó de 
la plaza del Olivar, el Ayuntamiento, 
por medio de sus técnicos, podrá ins
peccionarlas en todo momento.
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CO NDICIONES ECONOM ICO - FA CU L
T A T IV A S

Tipo del concurso
Se considera como tipo del concurso, 

el total importe de las cantidades a 
desem bolsar por el concesionario en la 
ejecución de las obras a que se refie
ren, los apartados A, B y D  del ((Obje
to de este concurso» f  para la redac
ción del proyecto a que se contrae el 
apartado C  de] m ism o, 'con deducción 

‘del precio de los solares comprendidos 
erólas zonas de las reformas d e ja s  Vías, 
dalles, páseos, etc., que desaparecen coñ 
ellas y de los m ateriales de derribo, de 
las con s e c c io n e s  que deben, derruirse 
para su realización, todo lo que queda
rá d e  propiedad del adjudicatario. 1

El concurso se hace, a riesgo y ven
tura para él adjudicatario, sin más ex
cepciones que las expresam ente previs
tas en estas bases.

Presupuesto
1.° El presupuesto que servirá de 

basé para el concurso en cuanto a las 
obras indicadas en los apartados A y en 
las referentes a ia zona de reform a nu
m ero 6, o sea J a  de la plaza del O li
var del apartado D, am bos del «Obje- 
del concurso», será el que form a parte 
del proyecto que en, los m ism os se men
ciona, y el que.servirá  de base en cuan
to, a los demás extrem os del «Objeto 
del concurso», será el que deberá for
m ar el prppio concursante, según el 
apdrtado C  del mismo.

2.°- H abiéndose form ulado el presu
puesto para lá construcción del ulerea
do y para la ejecución de la urbaniza
ción de la zona de la reform a núm . 6, 
o sea la de la plaza del O livar, en el 
año 1943, desde cuya fecha se han pro
ducido aumentos en el coste de la cons
trucción, y  no habiéndose revisado di
ch o 1 presupuesto, dado 10 urgente que 
se consideran d ich as obras, se procederá 
a  su revisión en la parte dé dicho pre
supuesto referente a, la construcción del 
mercado, derribos, explanaciones, aper
tura y  urbanización de vías públicas, 
alcantarillado y red de distribución' de 
agua de las m ism as, en la  zoda d é  la 
reform a rpencionada, dentro de los dos 
meses siguientes a la  firma del contra
to, en .cuya revisión se dará al adjudi
catario la  debida intervención,  ̂ .

Form ado el cuadro de los precios 
unitarios que hayan sufrido aumento al 

_confeccionarse los dem ás docum entos 
'n ecesarios para ¡aprevisión de dicho pre

supuesto, se hará aplicación de los tan
tos por ciento de beneficio reglam enta
rio y de. d a  baj,a del presupuestó, 
báse haya hecho en su proposición el 
adjudicatario.
(Adquisición o expropiación y ocüpaolón 
de las fincas o derechos afectados y de 

Jas indemnizaciones a industriales

A . El contratista llevará a  cabo la 
adquisición de todos los inmuebles y de
rechos afectados, por la urbanización  ̂ y 
obras, sujetándose en su caso a k> legis
lado respectó a lar expropiación iprzosa, 
cuyo procedimiento será e l  siguiente í

i.°  É l contratista intentará convenir 
libremente con eü propietario de la  finca 
el precio de adquisición de la misma.

2.0 No pudiendo llegar a 'u n  acuerdo,' 
el propietario tendrá derecho a cobrar él 
precio que figure en la relación corres
pondiente. '

3.0- Si tampoco se conforma el propie/ 
tario con el*- importe que figure en' dicha 
relación, podrá el contratista proceder a 
la adquisición por los trámites de la ex
propiación forzosa, pagando, al propietario 
fa cantidad que resulte del expediente, sea 
cual fuere.

Para ir a lia aplicación de cualquiera- 
de los* procediihieintos descritos, a  exCfep* 
ción del que figura en el apartado i.°, de
berá existir constancia en e l expediente, 
del resultado, negativo del anterior, que 
deberá suscribir el contratista y  el pro- 
pietário, y  ,a falta de éste, áos testigos.

Transcurrido el plazo de ocho días de 
requerido en forma legal por el contra
tista el propietario de una finca, inqui
lino, comerciante’ o industrial, pa.ra que 
se persone en la oficina dél adjudicatario 
para intentar convenir 1̂ precio de, una 
finca o indemnizaciones, en su caso, .no 
se presentare el interesado o representanr 
te legal sin justificar docum entailm entela 
imposibilida.? de hacerlo, eC contratista 
ppdrá aplicar, en &  adquisición o indem

nización, 'según de que^se trate, la ex
propiación forzosa. -

B. Al convenir el contratista con los 
inqpilinos, comerciantes ó  industriales 
las indemnizaciones a que hubiere lugar, 
quedará fijado el plazo dentro dell cual 
debe quedar libre eil inmueble, que de
berá ser el más breve y  qúe nunca ex
cederá del que iharca la Ley.

Si I09 ocupantes de las fincas no se 
aviniesen a  evacuarlas inmediatamente, 
el adjudicatario deberá iniciar el corres
pondiente procedimiento para su lanza- 
mien/o taS pronto . como . adquiera la 
fiinc | - ’ * ., .

C . Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos que origine la adquisición 
o expropiación de inmuebles y lanza
miento de sus ocupantes, así cómo ^ t i 
tulación de los terrenos, etc., y lo s .d e  
inscripción él Registro de #la Propie
dad de todo lo que. revierta a;l Ayunta
miento^: Construcciones y  víWs públicas.

D.< "*A petición formal de concesionario, 
el Ayuntam iento intervendrá todos los 

'convenios, valoraciones en discordia y 
pago de indemnizaciones a  los industria
les y comerciantes. .

Si el adjudicatario hiciese uso de esta 
prerrogativa, e»n ningún caso podrá con
ce rta rse ‘ indemnización alguna superior 

' a l a  que legal mente corresponda.
Si seguido este procedimiento— ŷ úni

camente si a él se hubiese acogido el 
rematante— resultase ser m ayor la su
ma necesaria para estas índemnizacio- 

• nes que la prevista para estos efectos, 
en los-proyectos propiedad del Ayunta
miento, se abonará .esta diferencia en la  ̂
forma que más adelante se- expresa.

Propiedad de los terrenos, construcciones, 
materiales y proyectos

Desdé C] momento q u e d a n  adquirí- 
. dos por el contratista los terrenos que 
deben-ocupar das vías públicas? pagarán 
a  Jer propiedad del A yuntam iento, a  
cuyo nombre - se - extenderá la  corres
pondiente titulaci<Jn.

Igualm ente serán de plena y ‘ exclusi
va propiedad del Ayuntam iento los edi
ficios del mercado, con todos sus elemen
tos, instalaciones y  medios auxiliares 
de todá índoie, y todas las construccio
nes comprendidas eh loá proyectos del 
mercado, • debiendo extender -a * fa v o r 
del mismo toda la titulación á  medida

qué' sean las obras recibidas reglam en
tar ilVnente,   

En las mismas maneras- y .circunstan
cias serán de la propiedad y  libre dispon 
sición dél cdntratista lo s.restan tes sola
res, vías, calles y paseos, que se indican 
en el epígrafe ((Tipo del Concurso») de 
estas cohdiciones económicas facultati
vas, como deducibjps del coste* del pro
yecto y obras de este Concurso, por pa
scar a la propiedad del adjudicatario, tatru 
bién quedarán «de la  propiedad y  libre 
disposición del contratista los materiales 
dé derribo, así como las construcciones 
expropiadas que puedan serle* de utilidad- 
conservar total o parcialmente, y  caso de 
corresponder a la  zona de- la reform a nú
mero 1, serán amoldadas por él a  las con- 
Idicione^facultativas para ésta aquí dis- 
puestas, así Como quedarán de su pro
piedad los m ateriales procedentes d e  lós 
derribos que efectúe.

. U na vez adjudicado definitivam ente 
¿ste concurso y, extendido e] contrato, 
el proyecto do la reform a número 1, pa
sará a ser 'de la plena propiciad del Mu-, 
niciipio. - . ^

Depósito provisional y  fianza definitiva

E 1 depósito_provisional ^será de cientp 
doce m il doscientas sesenta y  tres pé

le la s  con ochenta y ocho céntimos, y la  
fianza definitiva, en su caso, dé doscien
tas cuarenta y  cuatro, m il quinientas 
cuarenta y cuatro pesetas con setenta yi 
seis céntim os, en m etálico 0 valores, in
cluidas Jas cédulas em itidas p o r'e l Ban
co de Crédito Local dé España y cons
tituidas en la  D epositaría Municipal o 
en la  C aja  General de Depósitos o sus 
Sucursales, con las form alidades que 
determ ina la L e y . .

Garantía para la pronta ejecución del 
mercado

Considerando él Ayuntam iento que es 
de suma necesidad y urgencia la reía-, 
ción de las obras para la instalación dej 
mercado, el adjudicatario vendrá obliga-* 
do, con respecto á  una extensión d^ -so
lares de los que en los proyectaré de lás 
urbanizaciones han de quedar de\ propife- 
dad del mismo y que. tenga por 10 me
nos un vakjr en venta, según lbs proyec-' 
tos base del mismo, de cuatro m illo n e é  
d e rpesetas, a  no realizar transacción al-, 
guna por la qué éstos pasen a  ser. pro
piedad de terceros.

E l adjudicatario podrá, }en cualquier 
^nomento, sustituir estas garantías por 
Una. fianza d,e dos millones de pesetas, 
constituidas en metálico, o en valores 
como queda prevenido' en el párrafo an
terior^ o por una garan fía  bañearia de 
iguaij importe. x

* En ambos casos se. irá reduciendo la  
extensión de solares que se dice én el 
prim er párrafo" de este "apartado, ó el 
importe qe la fianza o garantía,' e n 1 el 
m ismo tanto por ciento que resulte de lo . 
construido del mercado con respecto a1 
su total im porte. 

De la concesión de explotación del 
mercado

O b j e t o  y  c o Nt e n i d o  d e  l a  c o n c e s i ó n  

D el servjció de mercado . municipali- 
¿ado con carácter de monopolio será ob* 
jeto* de esta cdncesiÓn efl dél mercado 
del Olivar, del que se hará cargo  el 
concesionario para su íntegra eX plot* 
ción. :
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El Ayuntam iento no establecerá  

i:1 intendrá ni concederá o perm itirá nin
gún, mercado, salvo los actuales de Sa.n-> 
a Catalina y  de lri plaza de Pedr.o Ga- 

ráu,; en su radio 'de mil quinientos me- 
ffo$' del mercado de O livar, cuya explo
ración es objeto de concesión en este 
concurso, ni aum entará la posibilidad 

•de más puestos que los'que tienen en la 
.. actualidad «di-dios mercados. Tam poco 

concederá licencia a vendedores ambu
lantes m ás que fuera flete un radio de; 
mil metros del repetido mercado del OH- 
car.

P l a z o  d e  c o n c e s i ó n

. Ser^ el que fije la proposición aceptada 
por el Ayuntamiento, sin que pueda ex
ceder de veinte años, cuyo plazo empe
zará a contar a  los treinta días del ven- 
eiiniento, término establecido para-la eje
cución'.de las obras, con el bien enten- 

' didó que, sea cual fuere el estado de és- 
f a», desde dicha fecha comenzará «a co
rrer el plazo «de duración de la concesión,- 
en perjuicio del concesionario.

Por la propia consideración sobre Ja 
urgencia de constricción del mercado, 

/Xpuesta al establecer la gairantía antes 
' impuesta, y  con el fin de esnrtiular a l( 

.'djudicátario a acelerar dicha construc- 
*. >n y  compensarle del mayor desemhol-

que pueda producirle no aprovechar
totaílidad del plazo que para ella se «le 

< oncede, el plazo de la concesión que so 
hlice eri el párrafo anteriór se aumentará 
m i  su beneficio con el tiempo qq-e.medie 
desdé' la finalización de la- construcción 
«leí mercado hasta el día en.que, según 
lo dispuesto en el repetido párrafo prece- 
den te, ̂  comenzaría a correr el p’azo de la 
concesión de la explotación. '

 C a n o n

A partir de la explotación del. percudo, 
el • Ayuntamiento ‘ percibirá el veinticincor 
por ciento (25 por ido) del producto 'bru
to de la recaudación anual, que será, abo
nada por dozavas p artes ' dentro de los 
tres días siguientes al término de cada 
mes. . . . ’

T a r i f a s  d e  l o s  p u e s t o s

L a  tarifa de los (puestos del mercado 
será,"com o mínimo, por metro cuadrado 
y día, de dos pesetas piara los fijos y*de* 
una peseta con cincuenta céntimos para 
jos ambulantes dentro del" recinto #del 
meroado, pudiendo subastarse todos los 
puestos fijos por el procedimiento de pu
jas a lq llana. Queda , terminantemente 
prohibido él traspaso de los puestos, así 
fijos como ambulantes, y dos puestos fi
jos que por Cualquier motivo queden va
cantes 9erá-n subastados en la forma que 
qtibda indicada anteriormente.

.Tratándose d e ‘una concesión admiriis-' 
trafíva, «durante el plazo que esté én Vi
gor podrá autorizarse al concesionario 
para que fije el/precio mínimo del arrien
do en éada uno de los puestos, por plazos

• rio inferiores a tres meses, debiendo 6uT/ 
bastarse eri este caso en la m ism a forma 
que se  ha (dicho anteriormente. El pre
cio mínimo’ señalado en este ca$o no re
presentará una baja que exceda del diez 
por . ciento (10 por róo) en relación con

• ¡OS; precios diarios. r
Asimismo quedará autorizado .pata explotar fuera deá recinto del mercado y .én el radio de quinientos metros del mis- pío, como sé previene.en él epígrafe «Qb-

 
jeto y  contenido de la concesión», la es
tancia de vendedores ambulantes, 'esta
bleciendo la oportuna tarifa, que deberá 

• ser aprobada .por el Ayuntamiento.
Fuera del recinto del mercado no po

drá' colocar él concesionario puestos fi
jos,’ ni fuera dél radio de quinientos m e
tros del mismo cotizar de vendedores am 
bulantes, como no sea que tenga la  de
bida autorización del' limo. Sr. Alcalde y 
satisfaga los arbitrios municipales corres
pondientes. < .

T a r i f a  p a r a  l a s  d e s c a r g a s  

Cada bulto,' cuba o cesto de lo^ lla
mados grandes abanará cuarenta cénti
mos, y los pequeños, veinte céntimos, 
como mínimo. '

CUSTODIA DE PUESTO

Los puestos fijos superiores a cuatro 
metros cuadrados satisfarán por día cíoi- . 
cuenta céntimos, y  los de área inferior 
•satisfarán veinticijnqo céntimos, ambos 
como mínimo. Quedan exceptuados do 
ios derechos de custodia ios puestos dp 
la Pescadería.

T a r i f a  p u e s t o s  P e s c a d e r í a

Los-puestos de la Pescadería satisfarán 
dos pesetas con -cincuenta céntimos poy 
día, como mínimo.

T a r i f a  c á m a r a  f r i g o r í f i c a

Los derechos que satisfarán .por díá 
serán los que en e l ’ momento oporfcuno.se 
determinen. , y

C o n t r o l  d e  l a . e x p l o t a c i ó n  x R E C / |>

/ d a c i ó n  .

El Ayuntam iento ejercerá m anera 
pérmanete la intervención adm inistrativa 
y sanitaria del mercado., por medio de 
los funcionarios . que eí Ayuntam iento 
acuerde,, habilitándose los locales nece- 
sarios, que estarán dotados de básciilás 
para el repeso público y de cuanfos m ue
bles y enseres sean necesarios para lá 
instalación decorosa, de -los m ism os y 
atenciones-de.-los servicios.

Los ingresos de la explotación 'se con- . 
tabilizarán eri libros que tendrán .el ca
rácter de oficiales, debidamente diligen
ciados, los cuales podrán ser exam inados 
en cualquier momento por la representa
ción de 4a Administración m unicipal.

< E‘l concesionario o representante, pa
sará parte jSemanai de la recaudación 
obtenida al inspector municipal, para que 
éste, a  su vez, pueda comunicarlo a la 
Alcaidía.  ̂ ‘ ,

R e v e r s i ó n

A l expirar el plazo de vigencia ‘ de 
la Concesión del servició del mércadój, 
revertirá libre y totalm ente al A yunta
miento., en *j$erfecto estado de conserva
ción y funcionamiento.

A ' e sté efecto, él cóncesiohario se 
compromete a conservar el méroádo en 
las debidas condiciones, viniendo obli
gado ¡f realizar, cuantas obrap sean ne«, 
cesarías, ¡para asegurar dicha conserva
ción. (La mi siria obligación contrae con 
relación a todas las instalaciones exis
tentes, canalizaciones de luz1 y  agua, 

.cám ara frigorífica, \ servicio sanitario, 
etc.*, salvo aquellos  ̂despbrfeotos y  des
gastes ocasiónadbs tfter el uso natural 
de las costás y servicios. . • . *

• ' . ' V

Obligaciones que contrae y derechos que adquiere el rematante
O b l i g a c i o n e s

A ), L levar a cabo la  adquisición de 
todos los inmuebles y derechos afecta-

* dos por la urbanización y obras, suje
tándose al procedim iento que c is io n e  
el epígrafe correspondiente do las «Con
diciones económico-facultativas» y, en 
su caso, a*l de expropiación forzosa, y 
satisfacer' por su cuenta todos los gas
tos que ello origine, así como la titu
lación de los terrenos, etc/, y  los de 
inscripción en el R egistro  de la Pro
piedad de todo lo que revierre al A yun 
tam iento: vías públicas y construccio
nes. '

B) E jecutar las obras con estricta 
sujeción a los respectivos proyectos pro-

* piedad del Ayuntam iento, en el plazo 
y condiciones señaladas,, sin más m odi
ficaciones respecto a óquella sujeción 
que las debidam ente acordadas.
/ C) D erribar las fincas^ seguidam ente 

de quedar vacías a su disposición, sin 
más excepción yque la de las construc
ciones que se dicen- en la secunda par
te del párrafo 3.0 del epígrafe -«Propie
dad de ios terrenos., construcciones y 
materiales» de las «Condiciones econó- 
fnico-facultativas».

D ) Proceder con "toda actividad po- • 
sible a dejar libre las calles conform e a . 
los proyectos de urbanización en las 
zonas correspondientes.

E) Sim ultanear en la ejecución del 
proyecto total,- la construcción del mer,. 
crido con los derribos y urbanización 
de las yías, salvo la fusibilidad de con
venir de miituo acuerdo el apresurar 
una parte de las Obras. /

-F ) Satisfacer puntualmente el ca
non estipulado deK veinticinco por cien
to como mínimo de los productos bru
tos de hy explotación, ’ a partir del mo
mento en que el mercado quede abierto 
alvpúblico.
* Axeptar y ejecutar cualquier modifi

cación que el Ayuntam iento acuérde en' 
cuanto a la construcción del edificio y 
distribución del mismo, sin variación 
esencial del projrecto*

' (Las m odificaciones indicadas serán 
objeto de la  correspondiente liquidación 
con arreglo a>los ¡precios unitarios que 
figuran en el proyecto^ y de no estar 
consignados, los que rijan en el perío- 1 
d o 'd é  su ejecución,/alim entados con el 
tanto por ciento de beneficios reglam en
tarios. j  •-

1 G) A  Remoler y  r^álizar nuevam ente 
a su ;cpsta la parte de obra v ejecutada 
qüé, nó se acomode , a las condiciones, 
del proyecto o a las modificaciones acor
dadas por el Ayuntam iento. /  ^

H)' A  cum plir las disposiciones de 
. las Ordepápzas rnuinicipales de Palma 
de M allorcí, aun cuando no hubiesen 
sido • citadas párticualm ente;'
* 1) A perm itir que en cualquier mo
llen to  la Alcaldía, y  por su delegación 
quien la represente, pueda . inspeccionar 
el e s ta d o .d e  conservación d e . l a  finca 
y de todas s us instalaciones’

J) Adoptar todas aquellas disposición 
nes que mejor converjan,* especialmente 
durante^ lá ejecución de las obras, en 
,evitación de daño^ á las' personas/ ó 
cosas. Serán dq cuenta del rem atante 
las indemnizaciones que lo$ /partícula-
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res puedan reclamar por daños o per
juic ios .

K) R e p a ra r  e indemnizar cualquier 
perju icio  que se irrogue  al Municipio  
por haber ^e jado  de cum plir  a lgun a  
obligación de las estipuladas .

iL) C o m o  en lo referente a la e jecu
ción de las obras,  el concesionario  tie
ne el carácter  de patrono de la m ism a, 
será de su incum bencia  el estricto cum 
plim iento de todas las 0b igaciones le- 
g a le -  que, com o tal patrono, le corres
ponden con arreg lo  a la L eg is lac ió n  so- 
c i a ’ en v igor.

A s im ism o,  d u rante  la exp lotac ión , h a 
brá de o b servar  r ig u rosa m e n te  la 'Le
gis lac ión  S a n ita r ia  y la qu e  r i ja  en m a
teria de abaste c im ientos .

I .L )  Si  bi^n la concesión s^rá otor
gad a  en su caso,  con excepción del pa
go  de licencia para la ejecución de la 9 

obras,  as í  como con excepción de a r 
bitr ios  directos sobre los actos  v serv i-  
c ios  •- inspecciones de la exp lotac ión  y 
d e m á s  e x t re m o s  re lac ionados  con el 
m ercado, el contratista  sa t is fa rá  cuan
tos im puestos  y a rb itr ios  m unic ipales  
se hallen lega lm en te  e s ta b V c id o s  o de
venguen durante el p ’ azo de la conce
sión con arreg lo  a las ta r i fa s  en v igor 
y  resulten ap licables  a los industr ia les  
o com erc iantes  sin distinción del o b je 
to  de su actividad.-

M) S a t i s fa c e r  al E s ta d o  to d a s  las 
contr ibuc iones  e im puestos,  bien reca i
gan  sobre la propiedad o sobre la in
du str ia ,  debiendo acred itar  ante la A d 
m inistrac ión  M unicipal por m edio de 
los recibos ju st i f icat ivos  del pago  den
tro  de los ocho d ías  s igu ientes  a-1 del 
venc im ien to  de la cobranza  en período 
vo luntar io .

N) C u m p 1ir las  d e m á s  obligac iones  
a su c a rg o  que  se deduzcan de los d e 
m á s  t^ u los  de este pl iego de condicio
nes.

D e r e c h o s

A d e m á s  de los que  se der ivan  de  lo 
establecido  en los dem ás  tí tulos  de es 
te pü go de condiciones tendrá el con
cesionar io  los s ig u ie n t e s :

A) A sustituir  a la Adm inistrac ión  
M unicipal en el ejercicio  de las facu l
tades de la m ism a en la expropiac ión  
forzosa ,  y en lograr  queden a su d is 
posic ión libres v a cu a s  y expeditas  *as 
fincas exp ro p ia d a s ,  y a que aquélla 
le m an te n g a  y sos te n g a  en el e j erc ¡ cí °  
de  sus acciones.

B) A que  el A y u n ta m ie n to  le sos
tenga  e interponga  su autoridad en 
cua nto  fuere preciso para  qu e  sea r e s 
petado  com o tal con trat is ta  y  conce
sionario ,  y para  que cesen las pertur
baciones,  que  o b s ’ aren al d esem p eño  
del serv icio  que concede.

C) A la exención d^ los pr im eros  
a rb itr ios  de obras  pa ra  las  f incas que 
se con struvan  en los solares  proceden
tes de e ste proyecto ,  aunque lo fueran 
por tercero, y a que se le exp id a  la 
corresp on diente  l icencia de ob ra s  e x e n 
ta de derechos.

D )  A la form ali^ación parc ia l  de la 
recepción de la s  ob ra s ,  tan pronto co
mo h ayan  sido e jecu tad as ,  sin perju i
cio de la definitiva al vencim iento del 
p lazo  señalado  para su realización.

E )  A la devolución de la fianza de
f initiva tan pronto el Ay u nta m iento  
tenga  aprobad o la recepción de las  
obras.

F)  A que, com o e xp resa  la condi
ción que trata de la «Propiedad del te
rreno y con strucción-s» ,  se rev ise  la 
medición de los solares  que adquiere 
el rem a ta n te ,  siendo d eterm inad a pre
c isam en te  su extensión y se valoren al 
precio unitar io  del proyecto las d i fe re n 
c ias  superiores  o inferiores  del dos por 
ciento (2 por 100).  De esta  valoración 
que  se practique se extenderá  el ac ta  
correspondiente.

G) A la entrega  por el A y u n ta m ie n 
to de los solares  que sean propiedad 
del m ism o, a fectados  por las re fo rm as ,  
y de las calles,  v ías  y plazas qu e  de
ben desap arecer  y de los m ater ia les  ^e  
la pavim entación  y red d e  saneam iento  
de éstas .

Obligaciones y  derechos del Ayunta
miento

O b l i g a c i o n e s

A) P erm it ir  al con trat is ta  la  e jecu
ción de todas las ob ra s  y uti lización de 
la vía  pública, etc . ,  que sean necesar ias ,  
a  ju ic io de la Dirección técnica, p a ra  la 
e fectiv idad de aquéllas .

B )  D a r  posesión y  hacer en treg a  al 
concesionario  del servicio del mercado 
y cuanto  a ello se halle afecto.

C) Fa ci l i ta r  gra tu itam ente  las  licen
c ias  de obras y respetar  la exención d r 
arb itr ios  que se die^n en el ap artad o  C) 
de los derechos del rem atante.

D) Recibir ,  con las form alidades que 
se establecen, ilas obras objeto de este 
concurso  que  estén debidam ente ejecu
tadas y a com od ada s  a los proyectos r e s 
pectivos o a las modificaciones o v a 
r iantes  autorizados por el A y u n ta m ie n 
to, no sólo a su total realización, sino 
incluso parcia lmente.

E )  D evolver  la fianza defin itiva en 
los c aso s  previstos  en el apartad o  E )  
de los derechos del rem atante.

F )  E n tre g a r  al con trat is ta  ios so la
re s ,  calles ,  v ías  y m ateria les  que se in
dican en el apartado  G) de los derechos  
del rem atante .

G )  A sostener y a m p a ra r  al r e m a 
tante en la form a d ispuesta  en los a p a r 
tados A) y B) de los derechos de! 
m ism o.

H ) C u m p l ir  las  d em ás  obligaciones 
a su carg o  que  se deduzcan de los de
m á s  tí tulos  de  este pliego de condicio
nes.

D e r e c h o s  

A d e m á s  de los que se derivan de lo 
establecido  en los dem ás títulos de este 
p l iego  de condiciones, tendrá el A y u n ta 
m iento los s ig u ie n te s :

A) Q ue le sean en tregado s  los sola
res del mercado, vías públicas, así como 
las  construcciones ,  con la t itulación co
rrespondiente  e inscripción en el R e g i s 
tro de la Propiedad.

B) Perc ib ir  puntualm ente el canon 
anual estipulado  del veinticinco por cien
to (25 por 100),  com o mínim o, sobre 
los productos brutos de la exp lotac ión , 
p a g a d o  por doza vas  partes  en la fo rm a 
establecida .

C )  'La reversión de las nuevas  calles 
y  del M ercado en la form a y c ircun s
ta n c ia s  ya  e s ta b ’ecidas **n su lu g a r  de 
las «Condic iones  econ óm icas  fa cu lta t i
vas» .

Condiciones adicionales comunes

A) L a  liquidación del coste <je la c á 
m a ra  frigorífica del mercado se efectua

rá  con sujeción al  prec io  q u e  r i ja  a l  
t iempo de su instalac ión.

B)  'La l iquidación de las  diferencias  
e con óm icas  qu e  se produzcan sobre los 
p resup uestos  base  d e  este  concurso ,  co
m o consecuencia  de- lo e s t a b ’ecido con 
respecto a la revisión de la medición de 
los solares  del conces ionario  e n el ep í
g ra fe  « Prop iedad  dei terreno y construc
ciones», de las condiciones económ ico- 
fa cu lta t iva s ,  y en el ap a rta d o  *F), d e  
«D erechos  del r e m a ta n te » ;  de lo d isp u e s 
to sobre re v is ió r f  del p resupuesto  b ase  
pa ra  la construcción del m ercado y ur
banización de la re form a n ú rm ro  6 0 de 
la piaza deí O l i v a r ; de  lo que  se dis
pone sobre indemnización a ind ustr ia les  
y com erc iantes  y de las modificaciones de 
ob ra s  que se indican e n el ap artado  1F) , 
de  las obligac iones  del r e m a ta n te  y de  
la l iquidación de la c á m a r a  fr igorífica ,  
qu^ se regu la  en la condición ad ic ional 
precedente, d a rá  lu gar ,  sa lvo  que  entre  
a m b a s  pa rtes  se l legase  a  acordar  otra  
solución a las s ig u ie n te s :

1 . a C u a n d o  sea en m ás  a fa vo r  del 
conces ionar io ,  el A yu nta m iento  po d rá  
op ar  entre la p ró rro g a  del término d e  
la concesión por tiempo equivalente m a 
tem áticam ente  al referido increm ento, o 
bien abonar  en efectivo  dicha m a y o r  
sum a.

2.a E n  el caso  contrar io  será tenida 
en cuenta a e fectos  de  la reversión al 
M unicipio,  que  se an tic ipa rá  en el t iem 
po proporcional.

C )  S i  el re m a ta n te  no d iera  com ien
zo a las  o b ra s  en el plazo s e ñ a n d o  o 
las in terru m piera  sin c a u sa  ju st i f ica d a  
d u ra n te  m ás  de quincr  d ía s ,  s a t i s fa r á  
la m ulta  de cien pesetas  c ada  d ía  du 
rante  los treinta s igu ientes.  S i  el r e m a 
tante, desp ués  de haber sido requerido 
pa ra  qu e  com enzara  o rea n u d a ra  las 
obra s ,  no lo hiciera en el plazo d e  un 
m e s  ni tuv iera  ca u sa  just i f icada  p a ra  
no hacerlo ,  será  considerado como m o
tivo d r e s c i s i ó n  con pérdida de la  fian
za definitiva.

D) D u ra n te  la explotación de  la  con
cesión del m ercado, tanto la inobservan
cia de las condiciones e s t ip u lad as  com o 
la desobediencia  o incum plim iento  de las 
órdenes de la A lca ld ía  p a ra  la m a y o r  
eficacia de los servicios, serán sanc iona
d as,  si no-co ncu rr iese  ca u sa  ju st i f icad a ,  
con ia m ulta  d iaria  de cincuenta pesetas  
h a s ta  que aquél las  queden cum plidas.

Será  causa  de rescisión, con pérdida 
de fianza, ex ig ir  por los alquileres de 
los puestos  del M ercad o  precios  d ist in
tos a los con sig n ado s  en las ta r i fa s  au 
torizadas por el A y u nta m iento ,  y ta m 
bién lo será  si,  requerido el a d ju d ica ta 
rio pa ra  que cesara  el im pedim ento  qu e  
se hubiera puesto a que el personal de
pendiente de la autoridad de Ia A lca ld ía ,  
y debidam ente a efecto autorizado p o r  
é s ta ,  para  que f iscal izara en debida for
m a los rendim ientos  de la exp lotac ión 
del M ercado, o para  que satis f ic iera  
m ensual idad  o m en su a l id ad es  vencida-s 
¿e l canon estipulado, no rem oviera  aquel 
im pedim ento o rea l izara  aquel pago  con 
la debida prontitud, y lo m ism o si, re
querido  para ello y sin c a u sa  ju st i f ica
da ,  no cu m p lí 1 ra en el plazo de un m es 
la obligación sobre que se le requ ir iese ,  
si ésta fuera de las -esenciales qu e  a d 
quiere  el concesionario .

E) T am b ién  será motivo ¿ e  rescisión* 
con pérdida de la fianza, si el re m a ta n -
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te no acomoda la ejecución de las obras 
a lo> proyectos aprobados o a las va
riaciones autorizadas, después de estar 
d' bidamente requerido para que enmen
dara dicha inobservancia de sus obliga
ciones en las obras qup adolecieran de 
discrepancia con los proyectos y varia
ciones dichos.

IF) También será motivo de resci
sión, con la consiguiente pérdida de fian
za, el no desarrollar los servicios en for
ma adecuada, no tener en buen estado 
de conservación y limpieza cuanto cons
tituye el mercado y 'los cajones, tarimas, 
quioscos, instalaciones y servicios, eje
cutando para ello cuantas obras sean 
precisas con el conocimiento oportuno 
del Ayuntamiento.

Concesión a riesgo y ventora
L a  concestón, en su caso, se otorga 

a riesgo y ventura para el rematante, 
sin que por ninguna causa éste pueda 
pedir modificación d*- las condiciones es
tablecidas, y entre éstas, la de mayor 
plazo para la explotación.

T r i b u n a l e s

El rematante renuncia al fuero de su 
domicilio y se somete a los Tribunales 
de Palma qup sean competentes para la 
substanciación de cuantas incidencias o 
reclamaciones puedan surgir a conse
cuencia de la adjudicación de este con
curso.

G a s t o s

El importe de los gastos para la in
serción de anuncios en los diarios ofi
ciales y locales será de cuenta del ad
judicatario.

[.a formalización del contrato fld- 
judicación en escritura publica será sa
tisfecho por ambas par es contratantes 
en la proporción qu^ la ‘Ley establece, 
y la primera copia autorizada correspon
derá a la Corporación Municipal.

B a s t a n t e o  d e  p o d e r e s

Está encomendado al Oficial Letrado 
de la Corporación.
C o n t r a t o  d e  t r a b a j o , r e t i r o  o b r e r o ,

PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL

El rematante cumplirá, en lo que a 
la ejecución de la obra se refiere, e 
igualmente en cuanto a la exp’otación, 
todas las H'sPosl*c‘°nes legales y vigen
tes sobre el contrato de trabajo, segu
ro y subsidios familiares y protección 
a la industria nacional.

CONDICIONES GEN ERALES 
Resumen

1.a El concurso se verificará con to
das las forma.idades establecidas en el 
artículo 15 de. Reglamento para la con
tratación municipal. El Ayuntamiento se 
reserva la facultad de resolver libremen
te e>n orden a la adjudicación del con
curso, bien aceptando la proposición que 
estime más conveniente, aunque en el 
aspecto económico no fuera la más ven
tajosa, o bien rechazando todas las pre
sentadas y declarando, en su consecuen
cia, d* sierto el concurso, sin que los 
presuntos rematantes tengan derecho a 
formular reclamación alguna.
2 . a— P l a z o  d e  a d m is i ó n  d e  p r o p o s ic i ó n

El plazo para presentar proposiciones 
en la Secretaría de esta Corporación 
queda fijado en treinta «jías hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
9e publique el correspondiente anuncio

en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

L as horas para presentación los 
pliegos de proposiciones serán de diez* 
a doce. En cuanto a las características, 
formalidades de entrega, etc., se estará 
a lo preceptuado en el artículo regla
mentario antes citado.

3 . a— A p e r t u r a  d e  p l i e g o s .— C o n s t i t u c i ó n  
d e  l a  m e s a

A las doce horas del ¿ía siguiente há
bil al en que se termine el p azo de ad
misión, tendrá lugar en eil salón de ac. 
tos d  ̂ la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Alcalde o de* Te
niente en quien delegue, y con la asis
tencia del Teniente de Alcalde, como 
miembro de la Comisión Gestora Muni
cipal por ésta designado y del Notario 
autorizante que corresponda con arre, 
glo a; turno estab’ecido. L a  ac’ uación 
de la Mesa se acomodará a lo precep
tuado en el referido articulo reglamen
tario.

4 . a— S u s p e n s i ó n  d e l  a c t o

Verificada la lectura de todos los plie
gos presentados, la M sa podrá inte
rrumpir el acto por un plazo de seten
ta v dos horas, como máximo, para es
tudiar y oír el parecer de los técnicos 
respecto a las condiciones y comparación 
entre sí de las proposiciones recibidas 
y reanudarlo el día señalado, hora de 
las doce/ Si hubbse dos o más propo
siciones iguales, apreciada la garantía 
de los pro-ponentes y demás circunstan
cias, a libr«- juicio de la Mesa, se veri- 
ficará por un plazo de quince minutos 
licitación entre los autores de las mis
mas para que puedan mejorarlas, redu- . 
ciendo el tiempo de la explotación, y 
de subsist’r la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación del concurso.

5 . a— A d ju d i c a c i ó n  p r o v i s i o n a l

La Mesa, sin perjuicio de la facultad 
que se reserva el Ayun*amiento? proce
derá, en su caso, a la adjudicación pro
visional del rm a te  al autor de la pro
posición que considere más ventajosa de 
entre las admitidas. Quedarán unidos al 
expediente de concurso todos los res
guardos de depósito y todas las proposi. 
ciom-s presentadas, incluso las que la 
Mesa hubiera declarado desechadas, sin 
más excepción que las correspondieres 
a ios lidiadores que estén conformes 
con que qued n ^eshechadas sus propo
siciones, quienes podrán recogerlas en 
el acto con los resguardos de depósito 
correspondiente, entendiéndose que re
nuncian con esto a todo derecho a la 
adjudicación definitiva del remate.

Todo lo que ocurra se consignará por 
el señor Notario autorizante que debe
rá extender el acta, ateniéndose para 
redactarla a lo que previene la rfg la  
del artículo 14 del Reglamento.

6 . a— A d j u d i c a c i ó n  d e f i n i t i v a

Expirado el plazo de los cinco días 
que señala el Reglamento, durante el 
cual podrán acudir por escrito a*l exce
lentísimo Ayuntamiento todos los Un
tadores cuyas proposiciones hayan sido 
admitidas o que no se hayan conforma
do por tenerlas desechadas, exponiendo 
lo que tengan por conveniente sobre e 
acto del concurso, sobre la capacidad 
jurídica de los demás lidiadores y sobre 
lo que ere* n que debe resolverse respec
to a la adjudicación definitiva, el Pleno

de la Corporación, en sesión extraordi
naria al efecto convocada, resolverá lo 
que estime proced ote $obre la validez 
o nulidad del acto del concurso, ya que 
la Corporación se reserva la libre pon
deración de ias proposiciones presenta
das, y si declaras*- válido el acto, hará 
adjudicación definitiva del rematante a 
favor del autor o autores de la proposi
ción más ventajosa entre las admitidas, 
o también entre las desechadas que hu
bieran debido admi irse con arreglo al 
anuncio y a los preceptos del <Reg!am< n- 
to de contratación, y acordará asimismo 
que se devuelvan todos los resguardos 
de depósito a los Ücitadores, conservan
do todo el correspondiente al rematante.

En todo caso, el Ayuntamiento se re
serva la facultad de desechar todas las 
proposiciones presentadas y declarar de
sierto el concurso, sin der» cho a recla
mación alguna por parte de ios licita
dores.

Dentro del plazo de los veinte días 
siguientes a la apertura de los pliegos, 
el Ayuntamiento resolverá ©1 concurso en 
uno u otro sentido.

O t o r g a m i e n t o  d e l  c o n t r a t o

Dentro de los diez días siguientes a 
la fecha en que gane ejecu'oriedad el 
acuerdo dei Ayúntame nto sobre la ad
judicación definitiva, en su caso, el re
matante queda obligado a constituir la 
fianza definitiva. La formalización de la 
contrata se hará dentro del plazo seña
lado en el epígrafe «Plazo para la eje
cución de* las obras», de las condiciones 
económico-facu dativas.

Si no cumpliera alguna de estas con
diciones en los plazos que se fijan, se 
anulará rl remat* a su costa, y los efec
tos de esta declaración serán los si
guientes:

i.°  Pérdida del depósito provisional, 
que desde luego queda adjudicado al 
Ayuntamiento, como indemnización del 
perjuicio ocasionado por la demora del 
servicio.

2.0 L a  celebración del nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del pri- 
mrro al segundo, si es que fuese menos 
beneficioso para la Corporación Munici
pal.

Vo No presentándose proposición ad
misible en el nuevo concurso, el Ayun
tamiento podrá ejecutar las obras por 
su cuenta o por con ratación directa, 
respondiendo rl rematante del mayor 
gasto que ocasione con respecto a su 
proposición.

Flstas responsabilidades, con excepción 
de la primera, que, según queda expre
sado, se satisfacen con la pérdida del 
depósito provisional que tenga constitui
do para tomar parte en el concurso, se 
harán efectivas hasta donde alcance, si 
el rematante hubiese constitu id o  la 
fianza definitiva, de la diferencia o ex
ceso de ésta sobre el importe del di
cho depósito provisional, que se adjudi
ca a«l Ayuntamiento como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora, 
v si no hubiese constituyo la fianza de
finitiva o p! exceso de la misma sobre 
el d ‘ pósito provisional no fuese suficien
te. de los demás bienes del rematante 
administrante v por la vía de apremio.

Para lo no previsto en el pliego de 
condicionas se considerará de aplicación 
el Reglamenfo de contratación munici
pal de 2 de julio de 1924, pliego de con-
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diciones ne Obra^ Públicas de 1933 y 
di más disposiciones legales vigentes en 
la materia.

Nota.—Publicado en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia número 12.468, 
fecha 19 de*! actual, el correspondiente 
anuncio de que trata el artículo 26 del 
Reglamento para la contratación de 
ooras y servicios a cargo de las Entida
des municipa.es, de 2 d*- julio de 1924, 
no se ha producido reclamación alguna 
durante el plazo de exposición.

Palma de Mallorca, 26 de octubre de 
1946.—El Alcalde accidental, Conde de 
Olocán.

Modelo de proposición
(En pap^l de la clase sexta (4,50 y 

un sello municipal de dos pesetas.)
Don ............. mavor de edad, vecino de

   domiciliado en ............   en...nom
bre propio (o en representación ¿e ...... .,
acreditada con la correspondiente escri
tura de mandato), enterado del anuncio 
y condiciones para optar al concurso 
público para la construcción de un nue 
vo mercado, concesión de la explotación 
del servicio municipalizado del mismo, 
ejecución d*- la urbanización <je la re
forma parcial señalada con el número 6 
en eil plano de reforma interior del 
plan de ordenación general de la ciu
dad. aprobado por la Superioridad en 
24 de diciembre de 1943, o sea de la zo
na llamada de la plaza del Olivar, don* 
de va enclavado el nuevo mercado, y 
redacción y ejecución d<l proyecto de 
urbanización de la reforma parcial se
ñalada con el número 1 en el referido 
plar.o de reforma interior del plan de 
ordenación genera1! de la ciudad, pu
blicado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca en el B O LET IN  
O F IC IA L  DE jL  ESTAD O  correspon
diente al día ........  de............  de ......... se
compromete y obliga a ejecutar las obras 
y demás con arreglo al proyecto pro
piedad de la Corporación Municipal y 
con sujeción al que acomnaña respecto 
de ’a reforma parcial seña1ada con el 
número 1, a cambio de la utilización y 
explotación del mercado durante el pla
zo de ...........  (en letra) y cumplir es
trictamente todas v cada una de las con
diciones; previstas en el referido pliego, 
tanto técnicas como especiales, admi
nistrativas v generales

Se acompaña, por separado, #1 res
guardo deK depósito provisional preve
nido.

(Fecha en letra y firma entera.)
(En el sobre o carpeta que la conten

ga se anotará: «Proposición para optar 
al concurso de ejecución de las refor
mas parciales números 1 y 6 y derná® 
previsto.»)

5.134—O._____________________________

A Y U N T A M I E N T O
D E  M A S A M A G R E L L

Edicto
El Ayuntamiento ha acordado la 

construcción de un grupo de cuatro vi
viendas para Maestros y Funcionarios 
municipa es según el proyecto del Ar- 
quitecto don José María Cerveró Go. 
mis. La ejecución de dichas obras 9*- 
adjudicará median'e subasta, que se 
celebrará el día diez de diciembre y  
hora de las once, en esa Casa Capi
tular.

Servirá de tipo la cantidad de ciento 
treinta y cinco mil cinco pesetas .sesen
ta y cuatro céntimos, a que asciendo 
el Presupuesto de las obras.

El pliego de condiciones, planos, me
morias, condiciones farubativas y eco
nómicas, están de manifiesto en la Se
cretaría de ^ste Ayuntamiento todos los 
días hábiles y horas de diez a trece.

Las proposiciones, a las que es pre
ciso unir resguardo acredbativo de ha. 
ber constituido en la Depositaría Mu
nicipal, o en la Caja General de De
pósitos, o en sus Sucursales, el .imeo
por ciento del tipo de la subasta, o 
sean seis mil setecientas cincuenta pe
setas veintiocho céntimos (6.750,28), 
cuyo depósito deberá completar el que 
resulte adjudicatario, hasta el diez por 
ci'nto de la cantidad imnorte del re
mate, se ajustará al siguiente

M o d e l o

Don   ■■'vecino de , enterado del
pliego de condiciones que han de regir 
la subasta para !a construcción de cua
tro viviendas para Maestros y Funcio
narios municipales, las cuales íntegra
mente acepta, se compromete a ejecu
tar las obras por la rantidad de.......
(la cantidad en i+tra).

(Fecha y firma del proponente.)

Y deberán ser suscritas por el pro
pio licitador o por persona que legal- 
menf̂  le represente por medio de Po
der declarado bastante por el Letrado 
de Valencia don F Javier Pérez Mi- 
ralles y presentadas durante el plazo 
qu>* determina el artículo quince del 
Reglamento de 2 ^e julio de 1924, en 
sobre cebrado, en cuvo anverso deberá 
h*llar«e escrito lo siguiente: «Proposi- 
ción para o-p’ar a la subasta de cons
trucción de cuatro viviendas para Maes
tros y Funcionarios Municipales».

Si se presentasen dos o más propo
siciones iguales más ventajosas que las 
restantes, en el mimo acto se verifica
rá licitación por pujas a la llana, du. 
rante el término de quince minutos, en
tre sus autores, y si terminado dicho 
plazo subsiste la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción provisional del remate, con estric
ta sujeción al pliego de condiciones v 
a las disposiciones contenidas en el Re
glamento vigente.

De no hnhor postor se celebrará una 
segunda subasta el día diecisiete de di
cho mes, en el mismo lugar v hora, 
con suieción a las mismas condiciones 
y también bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde, o Teniente en quien dele
gue, con asistencia de otro Concejal de
signado por la Corporación

Masamagrell a onrp de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—ÍE1 

Alcalde íile«gible).
5.243.0.

RE D NACIONAL DE LOS F E R R O .
C A R R I L E S  ES PAÑOLES

Aviso
Por el p r  sente aviso se advierte por 

única vez que ha sufrido extravío el 
re>guardo de depósito necesario núme
ro 417, de do« mil seiscientas pesetas 
en me álico, expedido per esta Red Na
cional con fecha 23 de junio de 1945 a 
nombre ^e don Angd Angoso Rojas.

Quien se crea con derecho a reclamar 
deberá verificarlo dentro del plazo de 
un mes, a contar de Ja fecha do inser
ción de este anuncio, y si transcurri
do dicho plazo, no se hubiera recibido 
reclamación de tercero, 9e expedirá el 
correspondiente duplicado, anulándose el 
primitivo y quedando la Red exenta da 
toda responsabilidad.

Madrid, 9 de noviembre de 1946.— 
P. El Director general, u¡n Subdirector, 
A. Albuquerque.

5.225—o .

RED NACIONAL DE LOS F E R R O 
C A R R I L E S  E SPA ÑO LE S

Concurso-subasta para la construcción de 
94 viviendas protegidas en León y 88 en 

Salamanca

Acordada por esta Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles la construcción 
de 94 viviendas protegidas en León y 88 
en Salamanca, distribuidas en bloques 
con todos sus servicios de agua, luz, al
cantarillado y urbanización, según los 
proyectos redactados, acogiéndose al 
Reglamento de viviendas protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
se admitirá en las Oficinas de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(R E N FE ), paseo de Onésimo Redon
do, 46, piso segundo, durante las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras, 
cuyos presupuestos de contrata son co
mo sigue:

L e ó n ..................... 4.830.047,18 pesetas.
S a la m an ca   4. 130.544,30 pesetas,

siendo la fianza provisional para cada 
una de estas residencias y para poder 
concurrir a estos concursos-subasta la 
del 1 por 100 del importe tota] de los 
presupuestos de contrata.

L os pliegos de condiciones económicas 
v jurídicas y los proyectos respectivos 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
la R E N F E , paseo de Onésimo Redon
do, 46. piso segundo, y en las del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, sitas ambas en Madrid, los 
días y horas hábiles de oficinas.

La apertura de los sobres conteniendo 
las referencias técnicas y económicas se 
verificará al día siguiente hábil de haber 
quedado cerrado el pilazo de admisión de 
pliegos, a las diez horas.

En todo lo no previsto en este anuncio 
y en los pliegos de condiciones se en
tenderán aplicables los preceptos de la 
Legislación general de Obras Públicas, 
de la Contratación Administrativa y de 
fla Legislación social.

Madrid, 8 de noviembre de 1946.—El 
Jefe de Personal y Asistencia Social, Luis 
Boix.

5.254—O.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA S E V IL L A N A  DE E L E C 

T R IC ID A D

Amortización 40 Obligaciones

El Consejo d<- Administración ue esta 
Compañía pone en conocimiento de ios 
señores portadores de obligaciones de la

Serie novena.—Emisión de 1926

que en sorteo celebrado el día 28 del 
mes actual han resultado amortizadas 
jas obligaciones cuyos números son los 
siguientes:

341 ai 350, 701 al 710, 801 al 810, 
821 aJ 830, 1.521 al 1.530, 1.781 al
1.790, 1.901 al '1.910, 1.911 al 1.920,
I.931 al 1.940, 2.371 al 2.380, 2.431 al
2.440, 2.941 ai 2.950, 3.071 ai 3.080,
3.191 al 3.200, 3.391 al 3-40°, 4-65* al
4.660, 4.781 al 4.790, 4.791 al 4.800, 
5.891 ai 5.900, 6.051 a! 6.060, 6.221 al
6.230, 6.291 al 6.300, 6.981 al 6.990,
7.301 al 7.310, 7.561 al 7 570, 7-731 ai
7.740, 8.061 al 8.070, 8.521 al 8.530,
8.751 al 8.760, 9.191 al 9.200, 9.231 a*l
9.240, 9.801 al 9.810, 10.631 al 10.640, 
10.641 al 10.650, 10.951 al 10.960,
II.081 al 11.090, 11.831 a] 11.840, 11.851 
al 11.860, 12.451 al 12.460, 12.791 al
12.800, 13 .15 1 al 13 16 0 , 13.701 al 13 7 10 , 
13.831 al 13.840, 14.441 al 14.450, 14.691 
al 14.700, 14.781 a; 14790, 150 31 al
15.040, 15.181 al 15-190, 15-53* al *5-54°» 
16.181 al 16.190. 16.611 al- 16.620, 17.011 
al 17.020, 17.551 al 17560, 17.711 a! 17.720, 
18.541 al 18.550, 18.741 al 18.750, 19.281 
al 19290, 19.411 al 19.420, 19451 al
19.460, 19.661 al 19.670, 19.871 al 19.880, 
20.231 al 20.240, 20.721 ai 20.726, 20.741 
al 20.750, 20.821 al 20.830, 21.241 al
21.250, 21.981 al 21.990, 22.101 al 22.110,
22.301 al 22.310, 23.191 al 23.200, 23.331 
al 23.340, 23.891 aj 23.900. 23.921 al
23.930, 24.111 al 24.120, 24.511 al 24.520, 
24.531 al 24.540, 24.801 al 24.810, 25.071 
al '25.080, 25.081 al 25.090, 25.661 al
2S-(*7°, 25-94* al 25.950, 25 961 aj 25.970, 
26.971 al 26.980, 27.761 al 27.770, 28 541 
al 28.550, 28.571 al 28.580, 28.861 al
28 870, 29.481 al 29.490, 29.501 al 29.510, 
29.711 al 29.720, 30.141 a] 30.150, 30.251 
al 30.260, 30.421 al 30.430, 30.911 al
30.920, 31.481 al 51490, 3 1 .5 4 1 'al 3*-55o» 
32.081 al 32.090, 32.121 al 32-*3° ,  32-45*
32.460. 32.52 1 al 32.530. 32.841 ai 32.850, 
32.941 al 32.950. 53.781 al 33-790, 33-96i 
al 33 970, 34.091 al 34.100, 34 611 al
34.620, 35.021 al 35 030, 35-i<>i al 35 **°, 
35-43* al 35-44° , 35-64 * ai 35 6 5° .  36.381 
al 36.390, 36.561 al 36.570, 36.581 al
36 590. 36.841 al 36.850. 36.891 al 36900, 
37.071 al 37.080. 38.061 al 38.070, 38.091 
al 38.100, 39 021 39*030.

íEn su consecuencia, desde el día 2 de 
enero próximo se procederá a su pago 
a la par (500 pesetas), con deducción de 
los impuestos establecidos al efecto y de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, 
por los siguientes Bancos:

Banco de Vizcaya, Banco Central, 
Banco Español de* Crédito, Banco Ur- 
quijo, Banco Hispano Americanos y sus 
respectivas Sucursales.

Sevilla, 31 de octubre de 1946.—El Con
gojo de Administración.
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« L A  E S T R E L L A » ,
Sociedad Anónima de Seguros

Convocatoria
El Consejo de Administración convo

ca a Junta general extraordinaria de 
accionistas para las diecisiete horas del 
día treinta de los corrientes, en el do
micilio social, avenida de José Anto
nio, 7, con objeto de deliberar y acor
dar sobre los asuntos siguientes:

1.° Acta de la reunión anterior.
2.° Ratificación de los nombramien- 

tos provisionales de Consejeros hechos 
jpor el Consejo de Administración.

3.0 Puesta en circulación de las seis 
mil acciones de la segunda serie que 
quedan en cartera.

4.0 Modificación de los artículos 3, 
5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 20,
21, 2^  27, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 35,
37» 38, 39» 4 i» 42» 43» 44» 45, 46» 47»
48, 49» 5o.» 5i» 53*54» 55» 56 » 57» S%T 
59; supresión de los artículos 7, 19, 22, 
25» 3°» .36» 40 y 52, y supresión de las 
disposiciones transitorias; todo ello do 
los vigentes Estatutos sociales y con
arreglo al proyecto de nuevos Estatu
tos redactado por el Consejo de Admi
nistración.

Para poder asistir a esta Junta, los 
accionistas habrán de depositar sus ac
ciones en la Caja social o en los Bancos 
Hispano Americano, Urquijo, Herrero, 
de Gijón, y Asturiano de Industria y 
Comercio, con un mínimo de cinco días 
de anticipación al de la celebración de 
la misma; sirviéndoles de papeleta de 
entrada el resguardo nominativo corres
pondiente a dicho depósito.

Desde la fecha de esta convocatoria 
hasta el <lía en que se celebre la Junta, 
los accionistas podrán examinar, en el 
domicilio social ya indicado y entre las 
diez y doce horas de los días laborables, 
cuantos documentos, datos y anteceden
tes tengan relación con los asuntos ob
jeto de la Junta que se convoca.

Madrid, 4 de noviembre de 1046.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ignacio Herrero de Collantes. 

5-25°-P.
ANTRACITAS DEL M ONTE 

VALLAD AR
Anuncio

Como coopropietarios de las minas 
«Caducada», «Pedrito» y «Lucía», sitas 
en el término de San Salvador de Can- 
tamuga y Colada, respecti va mente, ha
cemos saber al comercio e industria en 
general, y especialmente a los mavorisw 
tas de carbón, que hemos conferido la 
Gerencia y Administración de las cita
das minas a nuestro don Agustín Bena- 
vente Guerra, según poder especial otor
gado ante el Notario de Madrio don 
Cayetano Ocho Marín el día 24 de oc
tubre del corriente año y con el núm^. 
ro 1.693 de su protocolo.

Asimismo hacemos saber que a esta 
designación ha dado su expresa confor
midad nuestro consocio don Julián Gi
ménez Sanz por carta de 11 de noviem- 
bre actual, quedando, por tanto, desli
gado de todos los actos de administra
ción y de disposición de 1os productos de 
las citadas minas, así como carente de 
personalidad para utilizar créditos o 
autorizar los mismos o realizar cual
quier otra operación mercantil en nom
bre de nuestra Sociedad y con referencia
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a las minas citadas, no reconociendo 
por nuestra parte ningún acto m ercan, 
til que esté autorizado por el nombrad- 
señor Giménez, resorvándonos nuestros 
derechos y acciones para proceder con
tra quien en contra de lo que aquí de
claram os hiciese actos de disposición u 
ocupación do nuestros bienes.

Y  a fin de que surta afectos contra 
tercero y el com ercio en general, lo pu
blicamos en un periódico de esta loca- 
Iídad. 5.245-P.

LA COMPAÑIA H IP O TE CA R IA ,  S. A. 
Madrid

H abiéndose extraviado los resguardos 
de imposiciones de capitai, núms. 6.328 
y 1 .38 1, de 2.000 y 1.000 peseta*, rts- 
tpecjvanv nte, expedidos a  favor de don 
Cándido Hernández Alonso y doña Ne
m esia López Jim énez, indistintam ente, 
se anuncia al público para el que se 
crea con derecho a rec’am ar lo verifique 
en el plazo de un mes, a contar de la 
fecha de inserción del presente anun- 
c o, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclam ación de tercero, pro
cederá a expedir el correspondiente du
plicado d*- resguardo, anulándose el pri
m itivo y quedando la Entidad exenta 
de toda rcspon sab ildad .

M adrid, 12 de noviembre de 1946.— El 
D irector-G erenta, R . M iláns del Bosch.

s.240—p. _______________________

COMPAÑIA T E L E F O N IC A  NACIO
NAL DE ESPAÑA

El Consejo de Administración de la 
Com pañía Telefónica Nacional de Espa
ña ha recibido, con fecha 15 de los co
rrientes, una comunicación del Ministe
rio de Hacienda, transcribiendo el si
guiente acuerdo del G obierno:

«El Gobierno, considerando la situa
ción creada en las Bolsas por grupos 
de especulación alc'stas sobre valores de 
la Com pañía Telefónica Nacional de E s
paña, estima inoportuna la celebrac ón 
de la (unta general convocada por dicha 
C  cnpañía, y acuerda la anulación de la 
convocatoria publicada. La cuestión plan
teada podrá ser nuevamente considerada 
en momeVito que se estime m ás opor
tuno.»

La Compañía hace público este acuer
do para el debido conocimiento de los 
señores accionistas.

Madrid, 16 de noviembre de 1946.—El 
Secretario general.

5.287 bis— P.

LA E L E C T R IC A  DE LOS CARAB AN
C H E L E S ,  S. A.

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad ha acordado la puesta en circu
lación de mil ochocientas ochenta ac
ciones (1 880) la serie C , señaladas 
con los números 3.881 al 5.760, am bos 
inclusive, de 500 pesetas nom inales ca
d a  una, que conservaba en cartera

L a s  referidas acciones podrán ser 
suscritas a la par por los señore ac
cionistas poseedores de los títulos re
presentativos de Jas series A v B nú
m eros 1 al 3.880 de la serie C , y en la 
proporción de dos acciones nuevas por 
cada cinco acciones antiguas de 500 pe
setas Serie C  o veinticinco acciones an
tigu as de 100 pesetas series A y B.Las operaciones pertinentes de sus

cripción se verificarán en el dom icilio 
social durante los días 13 al <0, reali 
zándose el pago dv la total rantidac 
que se suscriba en el momento de efe* 
tuarse la petición.

iLos señores Accionistas que concu
rran a la suscripción acred itarán  su 
derecho mediante la presentación de 
los títulos correspondientes.

Madrid, 13 de noviembre do 1946.—
El Secretario general, L .  de Salzedo. 
^5.252-p.  _____________________

COMISION DE A C R E E D O R E S  DEL 
BANCO CATALAN H IP O TE CA R IO

Anuncio de pago

A partir del día 2 de diciem bre pró
ximo quedará ab 'erto e* pago de lo* 
c ré d i to s  reconocidos en e-1 expediente 
de suspensión de pagos de1 Banco C a 
talán Hipotecario, con sujeción al por 
centaje fijado por acuerdo de la Junta 
general d* acreedores, en su reunión 
del día 2 de octubre último.

Dichu pago se realizará en las ofi
cinas de la calle de C aspe, 12 , prin
cipal J K ,  contra pres* ntación V entre
ga de los documentos de crédito, todos 
los días laborables (de nueve a doce 
horas) y en la forma siguien e :

Del 2 al 2i de d ic i- mbre próxim o, a 
los acreedores con apell'do o denom i
nación que empiece con las letras A a 
la E , in clu sive ; del 23 d*e diciembre a!
11  de enero de 1947, a los que em pie
cen con las letras F a la O, inc’usive. 
y, a partir de esta últim a fecha, los 
restantes, hasta el 4 ia 31 de enero de 
*947-

Los acreedores que no presentaren, 
resp ecivam em e. sus créditos al cobre 
en los plazos indicados podrán efec
tuado, no obstante, posteriorm ente, sin 
sujeción al turno expresado.

Barcelona, 11  de noviem bre de 1946
5.262-P.

JUN TA  S I N DI C AL  DE L  I L U S T R E  
COLEGIO DE AGEN TES  DE CAM

BIO Y  BOLSA DE MADRID
Admisión de valores a la cotización 

oficial
E sta  Ju n ta  Sindical, en uso de las 

facu.tades que le confieren e l Códigi 
d> Com ercio y los iReglam entos genera 
de Bolsas e interior de la de Madrid 
ha acordado :

«Que se adm itan a la contratación 
pública bursátil e lncluva<n en la cotí, 
zaoión oficial de esta Bolsa de Com er
cio 10.000 acciones al portador, de 5<* 
pesetas nom ina.es cada una, totalmen- 
te desem bolsadas, números 10.001 al 
20.000 inclusive, que han sido emitida^ 
y p ues'as en circulación por la Corn 
pañía Arrendadora Inm obiliaria, S . A 
(C. A. I. S . A .)»

Lo  que se po»ne en conocimiento de) 
púb’ ico e n general, a los efectos opor
tunos

Madrid. 13 de noviembre de 1946.—
El Secretario, Jo rg e  L lo b e ra .— V .° B .° 1
el Síndico-Presidente, Eduardo d  ̂ Agui 

____________________________ 5-259-P*
COMPAÑIA MARITIMA ZO RROZA 

SOCI EDA D ANONIMA
Habiendo sufrido extravío los extrac

tos de inscripción de esta Com pañía • 
Número 8, com prensivo de cinco accio

nes, números 268 al 272 ; número 108, 
de ocho acciones, números 2.857 al 
2.864; número* 145, de siete acciones, 
números 5.555 al 5.561 ; número 264, de 

 cinco acciones, números 8 .9 11 al 8.915, 
y número 350. de veinticinco acciones, 
números 14.425 al 14.449, expodidos a 
favor de don Luis López lam ar, se 
anuncia al público por primera y única 
vez para que quien se crea con derecho 
a reclam ar lo verifique dentro dd plazo 
de un mes, a contar d -sde la fecha de 
in*erción {}e1 presente anuncio <n el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ad
viniendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclam ación a ’guna, se expedirán los 
correspondientes duplicados de dichos 
extractos, anu.andc los prim itivos v que
dando exenta esta Sociedad de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 11 de noviembre de 1946.— E l 
Presidente del Concejo de A dm inM ra- 
ción, L u is  de U rquijo. 5*223— P.

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada por 

el señor Jm z  de Prim era Instancia nú
mero dos de ésta capital, en autos de 
procedimiento sum ario de la Ley Hi
potecaria, instados por doña M aría 
Franzen Estam pes, contra don José  
M igun del C astillo  Abcllanal y su es
posa, doña E lv ira Goya Bruguera, sobre 
reclam ación d* un crédito hipotecario 
de 40.000 pesetas, intereses y costas, 
se. ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, nuevam ente, por prim era 
vez, la siguiente

F in ca .—C asa  en construcción, sita 
'en término municipal de C anillas, par
tido judicial de Alcalá de H enares, de 
esta provincia, barrio d* ¡as V entas del 
E sp íritu  Santo y su calle de Covadon- 
ga, número nueve, la cual constará de 
cinco plantas, o sean sem isó 'ano, baja, 
principal, prim era y segunda, dividida 
cada una de ellas en <eis cuartos con 
patios para luces y ven flació n . ‘L in d a : 
por su frente o fachada al Mediodía, 
en línea de catorce metros cincuenta 
centím etros, con la calle de Covadon- 
g a ; por su izquierda, enerando, al E s 
te, adonde también hace fachada, con 
calle particular llam ada E lv ira  G oya, 
en terreno de la p ropie 'aria , y por el 
O este o derecha entrando y por el fren
te o testero, al Norte, con resto de la 
finca, d*e la cual ésta se segn  gó, pro
piedad de doña E lvira G oya. El solar 
sobre el que se está construyendo la 
casa deslindada encierra una superficie 
de trescientos noventa y ocho m etros 
setenta y cinco decím etros cuadrados, 
equivalentes a cinco mi! doscientos pies 
cuadrados, de los cuales ocupa la edi
ficación trescientos cuarenta y siete me
tros cincuenta decím etros, o cua
tro mil cuatrocientos setenta v cinco 
pies, destinándose el resto a patio ¿e 
luces.

D icha subasta se celebrará en el lo
cal de este Juzgado, sito en ía calle del
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General Castaños, número uno, el día 
trece de diciembre próximo, a las doo 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la 
can'idad de sesenta mil pesetas, en que 
se tasó la finca en la escritura présta
mo.

No se admitirán posturas que no cu
bran el expresado tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al eficto  el diez 
por ciento dei referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación a que se 
refiera la regla cuarta del artículo 131 
de la 'Lev H ipotecaria, están de maní, 
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Las cargas o gravám enes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, ent' mdiéndose qu** el 
rem atante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los m is
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Madrid, 7 de noviembre de 1946-—  
El Secretario, Antonio Yáñez. —  Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia (ile
gible).

5.249-A. j .

M A D R I D
Edicto

Don Dionisio 'Fernández G ausi, M agis
trado, Juez de P rin vra  Instancia nú
mero diecinueve de esta capital. 
H ago saber: Q ue en este Juzgado y 

Secretaría penden autos juicio univer
sal de quiebra necesaria de la Socie
dad Mercantil R egular Colectiva de es
te dom icilio: «Viuda de Andrés P F ra  
y Compañía», extendida la responsabi
lidad de la misma a sus socios colec
tivos doña María Pilar M iras Sa-nta- 
Prisca, don iRégulo Iglesias Moreno, 
don Tom ás Callejo C allejo y doña Eu
lalia Piera y M iras, y en la Sección 
Segunda de tales autos, y por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado 
convocar a Junta general a todos los 
acreedores cuyos créditos han sido re. 
conocidos para tratar del examen y 
aprobación en su caso de las cuentas 
presentadas por la Sindicatura, que, 
con sus ju s tific a re s , se encuentran de 
m anifiesto en Secretaría, extensiva d i
cha Junta al nom bramiento de un nue
vo Síndico en sustitución de don C o n 
rado Ashelm, cuyo paradero se desco
noce, habiéndose seña’ado para tal ac
to el día cuadro de diciem bre próximo, 
y hora de las dieciséis, en la Sala Au- 
diencia de este Juzgado, pudiendo con
currir, adem ás de los acreedores, la re- 
presentación h g a l de la Sociedad que. 
brada y de sus socios colectivos.

L o  que se hace público por medio 
del presente, que se publicará en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y  de e sta provincia, sin perjuicio de 
la circular que la Sindicatura hará lle
gar a cada uno de los respectivos in- 
teresados.— El Secretario (ilegible).— 
V .° B .0: el M agistrado-Juez de Primera 
Instancia, Dionisio Fernández.

5.276-A. j.

B I L B A O
Don Luis Bermúdez Acero, M agistrado,

Juez de Primera Instancia númer<.
cuatro de Bilbao y su partido.
H ago saber: Que en este Juzgado, y 

en trámite de ejecución de sentencia, se 
siguen auto* de juicio ejecutivo a ins 
tancia de don Hipólito Acillona Ciarre- 
ta, y doce más, contra don José María 
Ormae^hea Larrinaga y su hijo don Sa
bino Grm aechea Bildosola, industriales 
y vecinos de Zaldívar, en los cuales 
embargaron y sacan a primera y públi
ca subasta, por término de veinte días, 
¿os siguientes bienes, propiedad de dichos 
ejecutados :

i.° La casería llamada «Iturralde»- 
sita en el término de Chavisolo, del ter 
mino de E rm ú a ; ocupa un >olar de una 
medida de ciento cincuenta y cinco me
tros y diez centímetros cuadrados, ha
llándose distribuida la planta baja, pri
mer piso y camarote, de los que la 
planta baja se compone de cocina, por
tal y cuadra. £1 primer piso consta de 
cinco cuarto* dormitorios, una sala con 
su alcoba, pasillo y retrete y camarote 
o desván, en una sola pieza. Adosada 
a la casa se encuentra una tejavana de 
una superficie de unos cincuenta y dos 
metros y ochenta y siete  centímetros 
cuadrados, cuya parte inferior sirve de 
depósito de herramientas de labranza; 
a la altura del primer piso existe un ta 
11er de armería, compuesto del ta
ller propiamente dicho, un cuarto, co
cina y retrete. Delante de la casa, una 
plazuela de una medida de sesenta y 
cinco metros y tres centímetros cua
drados, que comunica con el camino 
carretil con un puente propiedad de los 
mismos. Confinan dichas plazuelas, casa 
y taller, por Este, con el río, y por los 
demás puntos cardinales, con terrenos 
propio?»

2.0 Heredad titulada «Chavisolo», 
de medida superficial de 3.567 metros 
cuadrados, lindando: al Este, con pro
piedad de Feliciano Bilbao y Felipe 
Lete v aguas que van al molino «Zu- 
biaurre» y río que baja de B eran o ; 
Sur, heredaJ de herederos de José Ma 
ría  Goicoechea, hoy Valentín Gorrota- 
chegui, y la de Santiago María Aiam  
buru, hoy Pedro Ugalde. y Agustín 
Unam uno en parte, y Norte, herederos 
de dicho Goicoechea, del Marqués de 
Valdespino y de Pascual Aramburu.

3.0 Un monte titulado «Ururri- 
chondo», que confina por la parte infe 
rior «*on camino carrillos, cuales cierran 
su perímetro por los cuatro la d o s; mide 
121 metros y 728 milésimas.

4.0 L a  tienda del lado Sur del piso 
bajo de la casa Z u b ia u rre ;’ la cuarta 
parte de la cuadra o común del Ponien
t e ; la habitación del lado Norte del 
piso segundo y el camarote del Ponien
te ; siendo comunes la entrada, escalera 
y tránsito de la ea^a citada o Malíes 
número 19, en la villa de Erm úa, com
puesta de piso bajo, con tiendas o ta
lleres y cuadras; primer piso de dos ha 
bitab iaciones; segundo, con otras dos. 
y tercero, de cam arote; ocupa una 
planta de ciento sesenta y cinco metros 
cuadrados, y linda : Oriente, calle pú- 
b ic a ; Poniente, r ío ; Sur, puente junto 
al juego de bolos, y Norte, casa molino 
de Vizconde B iota; y la cuarta parte, 
ya independiente, de una huerta en. el

término de Com puerta, que lin d a : por
Oriente, la de Fermín Urcolu o sus he
rederos; Sur, río ; Poniente y Norte, las 
otras partes de huerta.

5.0 C a sa  señalada con ed número 18. 
en el barrio de «Izaga», término de Er
múa, compuesta de planta baja, destina
da a taller de tornillería, y una pequeña 
central eléctrica, un piso a'lto con habita
ciones a* derecha e izquierda, construida 
de piedra y ladrillo, hallándose los pisos 
entarim ados; ocupa una superficie de 
sesenta y cinco metros cuadrados y tres 
decímetros, y confina por todos sus la
dos con la casería. «Iturralde», de igu al 
propiedad.

6.° Una casa nombrada «Lapur-I turri 
o Presaburo», san, numeración, situada 
en el barrio de Izaga* jurisdicción de 
Zald ívai, com puesta de planta baja, un 
piso alto destinado a habitación y ca
m arote; destinada a planta baja, en su 
mitad, a taller de arm ería, y la otra mi
tad a instalación de m aquinaria para 
fuerza m o triz ; mide una extensión su
perficial de ciento cuarenta metros cua
drados, y linda : por el Norte, con el r ia 
chuelo llamado «Aizolarreca», y por los 
demás lados, con terreno propio, nom bra
do Larrazona, y un monte perteneciente 
a esta casa denominado Larrazona, que 
comprende 16.720 metros cuadrados; 
con-fina por el Norte, con arroyo y te
rreno propio del ejecutado; por el Sur, 
con herederos de don José Luis T o rres; 
por el Oeste, con monte de don Ju
lián Villacole, y por el E ste, con m onte 
del mismo.

7.0 Edificio contiguo a  la casa «L&- 
pur-I turre», por el Norte, situado en el 
barrio de L iza ga  de Zaldívar, llam ado 
Errecaondo, que ocupa cuarenta metros 
y veintitrés decím etros cuadrados; se 
compone la planta baja destinada a ta
ller y de un piso a'lto destinado a habita
ción con cocina, comedor, dos cuartos 
dorm itorios y retrete. A  la parte' de 
atrá.. tiene un balcón, salido, y en la  
fachada, la entrada, con una mesilla co
rrida para la escalera de acceso. Sobre 
el piso alto, un pequeño desván ; lin d a : 
por Sur, con la casa Lapur-I turre, y 
por los demás lados, con resto de te
rreno iproipio sobre el que se edificó.

8.° O tro edificio contiguo a la casa, 
por el lado opuesto o Sur, llam ado G ra- 
necoa, situado igualm ente en el barrio 
de Izaga, Zaldívar, que ocupa una su
perficie de cuarenta metros cuadrados. 
Se compone d • planta baja, destinada a 
cuadra, un piso a lto ; linda: por Norte, 
con la casa Lapur-I turre, con. la que 
tiene comunicación interior, y por los 
dem ás lados, con el resto del terreno 
sobre parte dol que se edificó.

9.0 M aquinaria industrial de torni
llería : once cabezales, cuatro fresadoras, 
dos tornos revólver, tres máquinas au
tom áticas, una sierra para m etales, un 
torno mecánico, cuatro taladros, tres 
máquina» de afilar herram ientas y una 
pulidora.

10. Una central de flúido eléctrico, 
sita en Lapur-I turre, com puesta de la  
siguiente m aquinaria: dos turbinas hi
dráulicas de 16 H. P. cada u n a ; dog al
ternadores de corriente eléctrica.

La maquinaria y central eléctrica 
mencionadas se encuentran en- la casa  
descrita en último término del barrio 
de Izaga, y son objeto de subasta.

L a  finca descrita en prim er término*
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con. sus pertenecidos, está tasada en 
treinta mil pesetas.

L a  descrita con él número dos se va
lora en cincuenta mil peseta*.

iLa descrita al número tres se valora 
en cien mil pesetas.

La finca descrita en cuarto lugar, con 
sus pertenecidos, está tasada en sesenta 
mil pesetas.

Todas ellas radican en término de 
E rm úa, del partido de D urango.

La subasta tendrá lugar riinultánea- 
mer.te en este Juzgado y en el de P ri
mera Instancia de M arquina el día die
ciséis de diciembre próximo, y hora de 
las doce de su m añana, y se adviere 
ti los licitadore.$ que no existen títulos 
de propiedad, si bien las fincas están 
inscritas en el R eg istro  de la  Propie
dad, excepto la heredad «Chavisolo» y 
monte «Irurrichucado» ; que para tomar 
parte en la subasta será necesario de
positar previam ente en el Juzgad o o 
estabecim iento destinado al efecto el 
diez por ciento, cuando menos, del pre
cio de tasación, adm itiéndose solamente 
posturas que sean ajustada-s a derecho; 
que todo licitador acepta como bastante 
la  titulación, y  que las cargas o g ravá
m enes y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rem atante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los m ism os, sin des
tinarse a  su extinción el precio del re- 
jmate.

Dado en B ilbao  a siete de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez, L u is B erm úd ez—  D , S . O ., el 
Secretario  (ilegible),.

5.244— A . J .

ORENSE
Edicto

Don Juan  E steve  V era, Juez dé Prim e
ra  Instancia del partido de O rense.
H ago público: Que conform e a lo

dispuesto en el artículo 2.042, reform a
do, de la Ley de Enjuiciam iento Civií, 
en este Juzgad o se ha iniciado, a peti
ción de L u is  y  Concepción Barandela 
P iñeiro, ésta intervenida de su esposo, 
Jo sé  Manuel Méndez San tas, m ayores 
de edad y vecinos del M unicipio de San 
C iprián de V iñas, en este partido, ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de] herm ano de aquéllos Anta, 
jiio Barandela Piñeiro, hijo de Victo- 
rio  y de R osa, de cuarenta y tres años, 
natural de C astroverde (San C iprián  
de V iñas), de donde se ausento a la 
edad de diecisiete años, con rum bo a 
Am érica, sin que desde entonces se vol
v iese  a tener noticias del m ismo.

D ado en O rense a cinco de octubre 
de mij novecientos cuarenta y seis.— 
E l Juez de Prim era Instancia, Juan  Es- 
$eve V era.—(El Secretario  (ilegible).

4.995—A. J. y 2.a 17-11-946

SAN MATEO
Edicto

E l Juez de Prim era Instancia de San 
M ateo tram ita expediente de declara
ción de fallecim iento de M iguel Ferre- 
ra s  Riba, hijo de Miguel y Jo se fa , so
licitado por su sobrino José M oliner 
perreras, de San  Mateo,

San Mateo, 2 de julio de 1946.— E l 
Ju ez , Jo sé  M aría Andrés.—E l Secreta
rio , Francisco G alán .

4.994-nA. J. jr #.* 17-11-94&

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación s<- expresan, en e] plazo que se les tija, a contar desde el día de la publicación  del anuncio en este periódico oíicial, y ante el Juzgado o Tribunal que se señala se les cita, llama y emplaza, encargán dose a todas las Autoridades o Agente^ de ia Policía Judicial procedan a la bus. ca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos a disposición de diciio Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciam iento Civil

Juzgados Civiles

9-537ALACREU, Luls (a) «Muita Caballos»; natural de Castellar (Valencia), casado, 
domiciliado últimamente em C astellar; 
procesado en siumario úm. 4 de 1946, por apropiación indebida; comparecerá 
en término de diez días ar.te el Juzgado
de Instrucción de Liria, para co~ sum ir
se en prisión.

407 (46).
9-S38

AGÜERA PAREDES, Julio; de dieci-siete años, natural t,e Monistro) de 
Montserrat hijo de Andrés y de Josefa 
soltero, jornalero, vecino de Hospitalet d'2 Llobregat, domiciliado últimamente 
en la calle de Amadeo Tom é, núm. 114 
cuyo actual paradero se ignora; proce
sado en sumario núm. 303 de 1945 por robo frustrado y lesiones; comparecerá 
en término de di z días ante el Juzgado
de Instrucción de San Felíu de Llobre
gat, para constituirse en prisión.

414 (46).
9-539

AZUAR PEREZ Vioente; de veintidós años, so lter \ paón, hjo de Vicente y Concepción, naturai de Creville te  (Ali
cante). y vecino que fué de VUlanueva 
y Geltrú domiciliado últim am ente en  
la plaza Lladoners, núm. 6, bajos, cuyo 
actual paradero se ignora; procesado en 
sumario núm. 6 de 1940, por hurto; com- 

0  ̂ erá en tévmino "e diez días ante el Juzgado de Instrucción de Villanueva 
y Geltrú, para ser reducido a prisión  

417 (46).
9-540

MONROY RTJPEREZ, Julián; de die
cisiete años, hijo de Rufino y Rosa, sol
tero, cedacero, natural de Zaragoza y vecino ambulante, con domicilio última
mente en Zaragoza, cali? Daroca número 
16; procesado en sumario número 22 de 1945, por robo y lesiones; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Calatayud, para cons
tituirse en prisión.

427, bis (46).
9*541

ALAMO MEDINA, Juan; casado, ad
ministrador de la estafeta de Correos de 
la Villa de Garachico, comiciüado últimamente en dicha villa y cuyas demás circunstancias personales se desconocen; 
procesado en sumario núm. 18 de 1945. 
per malversación de caudales públicos y abandono de destino; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado á t 
Instrucción de Icod, para ser reducido a 
prisión.

430 (46) .

9 542
T O R R lE S  L IR O L A , E d u ard o ; cuyas 

dem ás circunstancias personales se ig
noran, dom iciliado últim am ente en H i
guera la R e a l ; procesado en causa nú
mero 31 de 1945, por robo ; com pare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Jerez de 
la C aballeros, con- el fin de constituirse 
en prisión.

1 *373-
9-543

H E R N A N D E Z , S a n tia g o ; de uncus 
veinticinco años, alto, fuerte, moreno, 
vistiendo habitualm ente un mono azul> 
dom iciliado últim am ente en Toledo, en 
el sitio denom inado «H uerta del An
ge l» ; procesado en causa núm. 48 del 
año 1945, P01* e s ta fa ; com parecerá en 
el término de diez d ía- ante el Juzgado 
de Instrucción de Navaherm osa para 
ser reducido a  prisión.

1-3* 3.
9-544

H E R N A N D E Z  M U Ñ O Z, Jo s é ;  hijo  
•de Jo sé  M anuel y de M aría, de d ieci
nueve año*, soltero, pastor, natural $y 
vecino de Sierro , habiendo tenido su úl
timo dom icilio en M acatíl; procesado en 
cau sas núm eros 10 y  16 de 1945, sobre 
ro b o ; com parecerá en el término de 
diez d ías ante el Juzgad o de Instruc
ción de Purehena, con el fi*n de cons
tituirse en prisión.

i-38S y *-3S6.
9 - 545

C A N O  R U B IO , C a ta lin a ; vecina de 
B arcelona, dom iciliada últim am ente en 
los R efug ios de Can R ig a i, cuyas de
m ás circunstancias se ig n o ra n ; proce
sada en sum ario 3S1 de 1945, >obre 
ro b o ; com parecerá en el térm ino de 
diez d ías ante el Juzgad o  de Instrucción 
de San  Felíu de L lobregat, al objeto de 
constituirse en Drisión y notificarle el 
auto en que la m ism a le ha sido de^ 
cretaria.

i-3®7-
9-546

IR IV A S M A L L O , M anuel; natural de 
L a  C oruña, casado, m ecánico, de vein
tidós años, hijo de Manuel y de ‘F ilo 
mena, dom iciliado últim am ente en V i- 
go, barrio de R ib adavia, número 26, 
i . ° ;  procesado en sum ario 31 de 1944» 
por usurpación de funciones; com pare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgad o  de Instrucción número 2 de 
Vigo para constituirse en prisión.

608.

9*547
C A O  V E N C E , M edardo; de cuaren

ta y cuatro años, casado, albañii, hijo 
de R icardo y Mercedes, naturaü y ve
cino de L a  Coruña, dom iciliado últim a
mente en travesía de Zapatería, nú
mero 2, bajo, de estatura m ás bien 
baja, color moreno, ojos castaños, pelo 
negro, barba y bigote afeitados, nariz 
regular, viste traj>- negro y calza za
patos de c o lo r ; procesado en sum ario 
228 de 1944, sobre robo; com parecerá 
en e 1 término de diez d ías ante el Ju z 
gado de Instrucción de San tiago  de 
Com postela a ser reducido a  prisión.

704.


